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SECRETARÍA  DE ESTADO DE AMBIENTE
Y  DESARROLLO SUSTENTABLE    

La Subsecretaría de Conservación y Desarrollo Sus-
tentable de la Secretaría de Estado de Ambiente y
Desarrollo Sustentable, convoca a las personas físi-
cas,  jurídicas, públicas o privadas, a las organiza-
ciones no gubernamentales debidamente acreditadas
interesadas en la preservación del medio ambiente,
potencialmente afectadas,   a la audiencia pública  a
realizarse el  día 14 de Febrero de 2020 a las 11:00
hs.,   EN LAS INSTALACIONES DEL NODO TU-
RÍSTICO PISMANTA,-LOCALIDAD DE RODEO-
DPTO. IGLESIA, PETICIONADA POR LA
EMPRESA: F.F. SUSTAINABLE VENTURES S.A,
PARA LA OBRA: “PLANTA FOTOVOLTAICA
PARQUE SOLAR BAUCHACETA II Y OBRAS
DE INTERCONEXIÓN”, DE LA EMPRESA PSFV
SOLAR S.A., A FIN DE OBTENER LA DECLA-
RACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, BAJO EL
REGISTRO DEL EXPEDIENTE Nº 1300-2153-
2019,  SEGÚN LO ESTABLECE  LA LEGISLA-
CIÓN AMBIENTAL VIGENTE.
La convocatoria se realiza en el marco del procedi-
miento que fija la legislación ambiental vigente,
(LEY N° 504-L -ARTÍCULO 4º INCISO 2º) Y ART.
6º- SU MODIFICATORIA Y SU DECRETO RE-
GLAMENTARIO Nº 2067/97).          
Publíquese edictos a cargo del/la  proponente por tres
(3) días seguidos dentro de los quince (15) días há-
biles  anteriores a la fecha fijada para la realización
de la audiencia pública, en un diario local y en el Bo-
letín Oficial de la Provincia. 
La consulta de documentación e información rela-
cionada con esta convocatoria, se realiza en el De-

DECRETO N° 1820  -MG-     05-12-19
ARTÍCULO 1°.-Téngase por presentada la actuali-
zación de la fianza ofrecida por la Notaría Mariana
Bastías Posatini, DNI N° 26.388.759, designada
como Adscripta al Registro Notarial N° 67 de la Pro-
vincia de San Juan mediante Decreto N° 1356-MG-
2013, conforme lo expuesto en el  considerando de la
presente norma legal.

DECRETO N° 1849    06-12-19
ARTÍCULO 1°- Insístase en la legalidad de la Reso-
lución N° 1448-SGG-2019 de la Secretaría    Gene-
ral de la Gobernación en virtud de las
consideraciones vertidas en la presente norma legal.

DECRETO N° 1850   -G-    06-12-19
ARTÍCULO 1°.- Préstese    el   acuerdo   a  las   Ór-
denes   de   Compra varias, que fueron autorizadas
por Secretaría General de la Gobernación, quedando
ratificada su parte dispositiva y aprobados los gastos
que ascienden a la suma de PESOS: NOVECIEN-
TOS VEINTITRÉS MIL CUATROCIENTOS CUA-
RENTA Y UNO CON SETENTA Y DOS
CENTAVOS ($ 923.441,72).

DECRETO N° 1851   -G-    06-12-19
ARTÍCULO 1°.- Préstese    el   acuerdo   a  las  Ór-
denes  de   Compra varias, que fueron autorizadas
por Secretaría General de la Gobernación, quedando
ratificada su parte dispositiva y aprobados los gastos
que ascienden a la suma de PESOS: CUATRO-
CIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS CUA-
RENTA Y CUATRO CON TREINTA CENTAVOS
($ 413.344,30).
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La convocatoria se realiza en el marco del procedi-
miento que fija la legislación ambiental vigente,
(LEY N° 504-L -ARTÍCULO 4º INCISO 2º) Y ART.
6º- SU MODIFICATORIA Y SU DECRETO RE-
GLAMENTARIO Nº 2067/97).          
Publíquese edictos a cargo del/la  proponente por tres
(3) días seguidos dentro de los quince (15) días há-
biles  anteriores a la fecha fijada para la realización
de la audiencia pública, en un diario local y en el Bo-
letín Oficial de la Provincia. 
La consulta de documentación e información rela-
cionada con esta convocatoria, se realiza en el De-
partamento Administrativo de la Secretaría de Estado
de Ambiente y Desarrollo Sustentable - edificio Cen-
tro Cívico 3er. piso Sector II, de lunes a viernes en
horario de 8,00 hs. a 12,30 hs.
El orden del día de la citada audiencia pública será:
1º) Presentación del proyecto por parte de los profe-
sionales de la empresa; 2º) Los participantes acredi-
tados podrán expresarse en forma oral y dejar por
escrito las observaciones y/o sugerencias que esti-
man pertinentes.
Fdo: Ing. Jorge Scellato – 

Subsecr. de  Conserv. y Desarrollo Sustentable.    
Secr. de  E. de Ambiente y Desarrollo Sustentable

N° 70.845 Enero 31/Febrero 04 $ 2.750.-

EDICTO
TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO

En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la
Ley 11.867 se hace saber que la Sra. ETEL  GA-
BRIELA RUARTES, con CUIT 27-34771009-7, con
domicilio especial en Santa María de Oro Sur 98,
Desamparados, Capital Provincia de San Juan; anun-
cia transferencia de Fondo de Comercio a favor de

partamento Administrativo de la Secretaría de Estado
de Ambiente y Desarrollo Sustentable - edificio Cen-
tro Cívico 3er. piso, Sector II, de lunes a viernes en
horario de 8,00 hs. a 12,30 hs.
El orden del día de la citada audiencia pública será:
1º) Presentación del proyecto por parte de los profe-
sionales de la empresa; 2º) Los participantes acredi-
tados podrán expresarse en forma oral y dejar por
escrito las observaciones y/o sugerencias que esti-
man pertinentes.
Fdo: Ing. Jorge Scellato – 

Subsecr. de  Conserv. y Desarrollo Sustentable.    
Secr. de  E. de Ambiente y Desarrollo Sustentable

SECRETARÍA  DE ESTADO DE AMBIENTE
Y DESARROLLO SUSTENTABLE

La Subsecretaría de Conservación y Desarrollo Sus-
tentable de la Secretaría de Estado de Ambiente y
Desarrollo Sustentable, convoca a las personas físi-
cas,  jurídicas, públicas o privadas, a las organiza-
ciones no gubernamentales debidamente acreditadas
interesadas en la preservación del medio ambiente,
potencialmente afectadas,   a la audiencia pública  a
realizarse el  día 14 de Febrero de 2020 a las 10:30
hs.,   EN LAS INSTALACIONES DEL NODO TU-
RÍSTICO PISMANTA,-LOCALIDAD DE RODEO-
DPTO. IGLESIA, PETICIONADA POR LA
EMPRESA: F.F. SUSTAINABLE VENTURES S.A,
PARA  EL PROYECTO: “PLANTA FOTOVOL-
TAICA   PARQUE SOLAR BAUCHACETA I Y
OBRAS DE INTERCONEXIÓN”,   A FIN DE OB-
TENER LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AM-
BIENTAL, BAJO EL REGISTRO DEL
EXPEDIENTE Nº 1300-2152-2019, SEGÚN LO
ESTABLECE  LA LEGISLACIÓN AMBIENTAL
VIGENTE.
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COMUNICADO 

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Comunica:   que   en   el   Expediente N° 501-
003590-2015, se han dictado las Resoluciones N°
4790-IPV-2019 y N° 000233-IPV-2020, las cuales
disponen: ARTÍCULO 1°.- Se revoca la Adjudica-
ción en Venta de la vivienda identificada como: Man-
zana 28 - Casa 21 - B° Valle Grande Sector 6-136
viviendas -Departamento Rawson, a nombre de Be-

COMPATIBLES CON EL DESEMPEÑO DE LAS

FUNCIOINES CORRESPONDIENTES AL ESCA-

LAFÓN EN QUE INGRESA.

• NO REGISTRAR ANTECEDENTES JUDICIA-

LES DESFAVORABLES.

• REUNIR ANTECEDENTES QUE ACREDITEN

SU MORALIDAD Y SUS BUENAS COSTUM-

BRES.

• TENER NO MAS DE TREINTA Y CINCO AÑOS

DE EDAD Y MÍNIMO DE (03) AÑOS EN EL

EJERCICIO DE LA PROFESIÓN.

• CURRÍCULUM VITAE (CONTENER CERTIFI-

CADO DE OBTENCIÓN DE MATRÍCULA

PROFESIONAL Y COPIA DE CERTIFICADO DE

TÍTULO HABILITANTE).

Fdo.:  Jorge D. Navarro 

Comisario Mayor 

Jefe Dirección D-1 

Policía de San Juan 
Cta. Cte. 17.037 Enero 29/31. $ 600.-

POLICÍA DE SAN JUAN
SAN JUAN, Capital 24 de Enero de 2020

Policía de San Juan informa , que entre los días 04,

05 y 06 de Febrero de 2020, se encuentra abierta la

convocatoria para Concurso de Admisión, destinado

a incorporar a la Planta del Personal Policial, a un

Profesional con título de Ingeniero en Sistemas o Li-

cenciado en Sistemas de Información, debiendo los

interesados presentar la documentación respectiva,

de 09.00 hs a 12:00 hs. En la Dirección de Personal

D-1, ubicada en el edificio de Central de Policía, sito

en calle Entre Ríos N° 579 Sur – Capital.

REQUISITOS PARA INGRESO

• SER ARGENTINO, NATIVO O POR OPCIÓN.

• POSEER SALUD Y APTITUDES PSICOFÍSICAS

la Sra. Marisol Martínez Martin con CUIT 27-
32807406 -6 con domicilio especial en Avenida Be-
navidez 825 Oeste, Chimbas, Provincia de San Juan.
Comercio: Agencia de viaje,  nombre de fantasía
AHIMSA VIAJES Y TURISMO sita en Avenida  Li-
bertador Gral. San Martín Nº 3332, Oeste, Rivada-
via. Para reclamos y/u oposiciones de Ley se fija el
domicilio especial en Avenida  Libertador Gral. San
Martín Nº 3332, Oeste,  Salón Nº 2, Rivadavia; aten-
ción de Lunes a Viernes de 10.00 a 12.00 horas,  in-
terviene abogada M. Delia Camargo. - Tel
264-4535100.
Fdo. Sra. Etel Gabriela Ruartes, Propietaria. San Juan
29 de Enero de 2020.-

N° 70.847  Enero 31 / Febrero 06. $1.100.-
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INTIMACIÓN
INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA

El Instituto Provincial de la Vivienda: INTIMA: a cada uno de los adjudicatarios, beneficiarios y/o tenedores pre-
carios, que a continuación se detallan, a que en el plazo de DIEZ (10) días hábiles a contar de la última publicación
de esta, procedan a habitar normalmente sus respectivas unidades habitacionales con el grupo familiar declarado,
como así mismo a abonar lo adeudado en concepto de servicios mensuales de la vivienda identificada, todo bajo aper-
cibimiento de revocación en venta , dejar sin efecto la resolución que los tiene como beneficiarios de una asistencia
financiera, y/o tenencia precaria, conforme lo establece la Ley 196-A, Art. 30 y 50, Inc. e).
Además y en plazo indicado deberán comparecer en el respectivo expediente, ante División Mesa de Entradas y 
Salidas de este IPV, en el Edificio Centro Cívico, 5to Piso, sito en Avda. Libertador San Martín 750 - Oeste - Capi-
tal; acreditando las razones de porque no habitan la vivienda, ejerciendo de ese modo el derecho de defensa que les
otorga la Ley N° 135-A, Art. 1º, apartado f, puntos 1 y 2, bajo apercibimiento de Ley; debiendo asimismo en las ac-
tuaciones, constituir domicilio real y especial. 

TITULAR M.I. Nº VIVIENDA BARRIO EXPTE. Nº

Eusebio Zárate 3.145.727 Mzna. Cl -Casa 20 Área I - Dpto. Caucete 501-002903-1980
Natalia Veronica 
Cavalier 29.427.154 Mzna. E -Casa 6 Sureño - Dpto. Rawson 501-003852-2009

QUEDAN  FEHACIENTEMENTE  NOTIFICADOS
Fdo.: Arq. Marcelo Yornet - Director

Instituto Provincial de la Vivienda Cta. Cte. 17.050 Enero 30-31 $ 435.-

NOTIFICACIÓN
INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
El Instituto Provincial de la Vivienda: NOTIFICA
que en Expediente N° 501-3901-V-2009, identifi-
cado según SIGED N° 501-003901-2009. ambos del
registro del Instituto Provincial de la
Vivienda, se ha dictado Resolución N° 000266-IPV-
2020, la cual en su parte resolutiva dice ARTÍCULO
1°. - Se rechaza el Recurso de Reconsideración de-
ducido por María del Carmen Vergara, MI N°
14.710.784, contra   la   Resolución   N° 4985-IPV-
2018, quedando la
misma firme en todos sus términos; Arts. 2°, 3º y 4º
de forma.- QUEDAN FEHACIENTEMENTE NO-
TIFICADOS. 
Fdo.: Arq. Marcelo Yornet - Director

Instituto Provincial de la Vivienda
Cta. Cte. 17.051 Enero 30-31 $ 160.-

atriz Noemí Herrera, MI N° 28.368.700 y Héctor Al-
fredo Funes, MI N° 29.034.885, quedando en conse-
cuencia sin efecto la Resolución N° 5381-IPV-2017,
en su parte pertinente. ARTÍCULO 2°.- Se intima a
Beatriz Noemí Herrera, MI N° 28.368.700, Héctor
Alfredo Funes, MI N° 29.034.885 y/o a todo ocu-
pante de la vivienda identificada en el Artículo lº, a
que en el plazo de diez (10) días hábiles a contar de
la notificación de la presente, procedan a desocupar
la misma y hacer entrega de las llaves correspon-
dientes ante el Departamento Asuntos Legales de este
IPV, bajo apercibimiento de iniciar      las      accio-
nes     judiciales      pertinentes. ARTÍCULO      3°.-
De      forma.-
Fdo.: Arq. Marcelo Yornet - Director

Instituto Provincial de la Vivienda
Cta. Cte. 17.049 Enero 30-31 $ 400.-



Boletín Oficial

Pág. 198.248 San Juan, Viernes 31 de Enero de 2020

PRORROGADA POR LEY N° 1987-P, DECRETO
Nº 1666/06, RESOLUCIÓN Nº 0790- H.P.D.G.R.09.
(PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES)-
MODALIDAD PLURIPROPONENTE, AUTORI-
ZADA POR RESOLUCIÓN Nº 0077-H.P.D.G.R.-
2020, DE FECHA 23 DE ENERO DE 2.020.-
OBJETO: EL SERVICIO DE FARMACIA Y DRO-
GUERÍA  SOLICITA LA ADQUISICIÓN DE ME-
DICAMENTOS CON DESTINO AL SERVICIO
DE CARDIOLOGÍA DE ESTE NOSOCOMIO. 
APERTURA DE SOBRE: 12 DE FEBRERO DE
2020   HORA: 10:00 HS
VALOR PLIEGO: $ 2.500
CONSULTA Y ENTREGA DE PLIEGOS: DEPAR-
TAMENTO COMPRAS, SITO EN AV. RAWSON Y
GRAL. PAZ, DE LUNES A VIERNES DE 8 A 10 HS.
LUGAR DE RECEPCIÓN Y APERTURA: EDIFI-
CIO VERDE, 2° PISO, SECTOR SUROESTE,
SALA DE APERTURAS DE ESTE
H.P.D.G.R.Podrá también consultar en INTERNET a
través de la  página  de gobierno sanjuan.gov.ar .
Si el día en que debe  operarse la  apertura  de la Con-
tratación, resultare no laborable, la misma tendrá
lugar el primer Día hábil siguiente.-

Cta. Cte. 17.045 Enero 30-31. $ 465.-

MINISTERIO DE  SALUD PÚBLICA
SAN JUAN

HTAL. PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DR. GUILLERMO RAWSON

EXPEDIENTE  Nº 802-0129-2020
CONTRATACIÓN DIRECTA LEY N° 783-P,
PRORROGADA POR LEY N° 1987-P, DECRETO
Nº 1666/06, RESOLUCIÓN Nº 0790- H.P.D.G.R.09.
(PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES)-
MODALIDAD PLURIPROPONENTE, AUTORI-
ZADA POR RESOLUCIÓN Nº 0080-H.P.D.G.R.-
2020, DE FECHA 23 DE ENERO DE 2.020.-
OBJETO: EL SERVICIO DE FARMACIA Y DRO-
GUERÍA  SOLICITA LA ADQUISICIÓN DE PRO-
DUCTOS MÉDICOS CON DESTINO AL
SERVICIO DE OFTALMOLOGÍA DE ESTE NO-
SOCOMIO. 

MINISTERIO DE  SALUD PÚBLICA
SAN JUAN

HTAL. PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DR. GUILLERMO RAWSON

EXPEDIENTE  Nº 802-0110-2020
CONTRATACIÓN DIRECTA LEY N° 783-P,
PRORROGADA POR LEY N° 1987-P, DECRETO
Nº 1666/06, RESOLUCIÓN Nº 0790- H.P.D.G.R.09.
(PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES)-
MODALIDAD PLURIPROPONENTE, AUTORI-
ZADA POR RESOLUCIÓN Nº 0076-H.P.D.G.R.-
2020, DE FECHA 23 DE ENERO DE 2.020.-
OBJETO: EL SERVICIO DE FARMACIA Y DRO-
GUERÍA  SOLICITA LA ADQUISICIÓN DE PRO-
DUCTOS MÉDICOS CON DESTINO A LOS
SERVICIOS DE CENTRO QUIRÚRGICO, TERA-
PIA INTENSIVA PEDIÁTRICA Y CLÍNICA MÉ-
DICA DE ESTE NOSOCOMIO. 
APERTURA DE SOBRE: 12 DE FEBRERO DE
2020   HORA: 09:00 HS
VALOR PLIEGO: $ 4.500
CONSULTA Y ENTREGA DE PLIEGOS: DEPAR-
TAMENTO COMPRAS, SITO EN AV. RAWSON Y
GRAL. PAZ, DE LUNES A VIERNES DE 8 A 10
HS.
LUGAR DE RECEPCIÓN Y APERTURA: EDIFI-
CIO VERDE, 2° PISO, SECTOR SUROESTE,
SALA DE APERTURAS DE ESTE H.P.D.G.R.
Podrá también consultar en INTERNET a través de
la  página  de gobierno sanjuan.gov.ar
Si el día en que debe  operarse la  apertura  de la Con-
tratación, resultare no laborable, la misma tendrá
lugar el primer Día hábil siguiente.-

Cta. Cte. 17.046 Enero 30-31. $ 470.-

MINISTERIO DE  SALUD PÚBLICA
SAN JUAN

HTAL. PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DR. GUILLERMO RAWSON

EXPEDIENTE  Nº 802-0103-2020
CONTRATACIÓN DIRECTA LEY N° 783-P,
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MINISTERIO DE  SALUD PÚBLICA
SAN JUAN

HTAL. PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DR. GUILLERMO RAWSON

EXPEDIENTE  Nº 802-0047-2020
LICITACIÓN PÚBLICA N° 14/2020

ART. 68° DE LA LEY DE CONTABILIDAD DE LA
PROVINCIA DE SAN JUAN, AUTORIZADA POR RE-
SOLUCIÓN N° 0093-H.P.D.G.R.-2020, DE FECHA 27
DE ENERO DE 2020.-
OBJETO: SERVICIO DE FARMACIA Y DROGUERÍA
SOLICITA LA ADQUISICIÓN DE INSUMOS Y REAC-
TIVOS GENERALES CON DESTINO AL SERVICIO
DE HEMOTERAPIA Y HEMATOLOGÍA DE ESTE NO-
SOCOMIO.
FECHA Y HORA DE APERTURA DE SOBRES:
07/02/2.020  A LAS 10:00 HS
VALOR PLIEGO: $ 3.500
CONSULTA Y ENTREGA DE PLIEGOS: DEPARTA-
MENTO COMPRAS DEL H.P.D.G.R SITO EN AVDA.
RAWSON Y GRAL. PAZ, DE LUNES A VIERNES DE 8
A 10 HS.
LUGAR DE RECEPCIÓN Y APERTURA: EDIFICIO
VERDE, 2° PISO, SECTOR SUROESTE, SALA DE
APERTURAS DE ESTE H.P.D.G.R.
Podrá también consultar en INTERNET a través de la  pá-
gina de gobierno  sanjuan.gov.ar
Si el día en que debe  operarse la  apertura  de la Contrata-
ción, resultare no laborable, la misma tendrá lugar el pri-
mer Día hábil siguiente.

Cta. Cte. 17.043 Enero 30-31 $ 470.-

MINISTERIO DE  SALUD PÚBLICA
SAN JUAN

HTAL. PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DR. GUILLERMO RAWSON

EXPEDIENTE  Nº 802-0082-2.020
LICITACIÓN PÚBLICA N° 09/2020 

ART. 68° DE LA LEY DE CONTABILIDAD DE LA
PROVINCIA DE SAN JUAN, AUTORIZADA POR RE-
SOLUCIÓN N° 0094-H.P.D.G.R.-2.020, DE FECHA 27
DE ENERO DE 2020.-
OBJETO: SERVICIO DE FARMACIA Y DROGUERÍA
SOLICITA LA ADQUISICIÓN DE INSUMOS NUTRI-
CIONALES CON DESTINO AL SERVICIO DE NUTRI-
CIÓN DE ESTE NOSOCOMIO.

APERTURA DE SOBRE: 12 DE FEBRERO DE
2020   HORA: 09:30 HS
VALOR PLIEGO: $ 2.000
CONSULTA Y ENTREGA DE PLIEGOS: DEPARTA-
MENTO COMPRAS, SITO EN AV. RAWSON Y GRAL.
PAZ, DE LUNES A VIERNES DE 8 A 10 HS.
LUGAR DE RECEPCIÓN Y APERTURA: EDIFICIO
VERDE, 2° PISO, SECTOR SUROESTE, SALA DE
APERTURAS DE ESTE H.P.D.G.R.
Podrá también consultar en INTERNET a través de la  pá-
gina  de gobierno sanjuan.gov.ar
Si el día en que debe  operarse la  apertura  de la Contrata-
ción, resultare no laborable, la misma tendrá lugar el pri-
mer Día hábil siguiente.-

Cta. Cte. 17.047 Enero 30-31. $ 465.-

MINISTERIO DE  SALUD PÚBLICA
SAN JUAN

HTAL. PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DR. GUILLERMO RAWSON

EXPEDIENTE  Nº 802-0016-2020
LICITACIÓN PÚBLICA N° 11/2020 

ART. 68° DE LA LEY DE CONTABILIDAD DE LA
PROVINCIA DE SAN JUAN, AUTORIZADA POR RE-
SOLUCIÓN N° 0095-H.P.D.G.R.-2.020, DE FECHA 27
DE ENERO DE 2020.-
OBJETO: SERVICIO DE FARMACIA Y DROGUERÍA
SOLICITA LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS
CON DESTINO A LOS SERVICIOS DE CARDIOLO-
GÍA, STIA, CLÍNICA MÉDICA Y NEUROCIRUGÍA DE
ESTE NOSOCOMIO.
FECHA Y HORA DE APERTURA DE SOBRES:
07/02/2020  A LAS 09:00 HS
VALOR PLIEGO: $ 10.000
CONSULTA Y ENTREGA DE PLIEGOS: DEPARTA-
MENTO COMPRAS DEL H.P.D.G.R SITO EN AVDA.
RAWSON Y GRAL. PAZ, DE LUNES A VIERNES DE 8
A 10 HS.
LUGAR DE RECEPCIÓN Y APERTURA: EDIFI-
CIO VERDE, 2° PISO, SECTOR SUROESTE,
SALA DE APERTURAS DE ESTE H.P.D.G.R.
Podrá también consultar en INTERNET a través de
la  página de gobierno  sanjuan.gov.ar
Si el día en que debe  operarse la  apertura  de la Con-
tratación, resultare no laborable, la misma tendrá
lugar el primer Día hábil siguiente.

Cta. Cte. 17.042 Enero 30-31 $ 478.-
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CONVOCATORIA  A  ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA

El Directorio de Consorcio Exportador CONEX-
PORT S.A., convoca a Asamblea General Ordinaria
de Accionistas (Art. 237 LSC), a celebrarse el día 10
de Febrero de 2020, en calle Rodríguez 1185 (E),
Chimbas, San Juan, a las 19:00 hs. en primera ci-
tación, y a las 20:00 hs. en segunda citación, a fin
de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
Asamblea General Ordinaria:
1º) Designación de Accionistas para firmar el Acta.
2º) Consideración y aprobación de los Estados Con-
tables correspondientes al ejercicio económico fina-
lizado el 30/06/2019.
3º) Designación de los miembros del Directorio y de
la Sindicatura
4º) Aumento de capital dentro del quíntuplo, capita-
lización de aportes Irrevocables
5º)  Facultades para inscripciones.
Fdo.: Eduardo A. Yanzón - Presidente

CONEXPORT S.A.
N° 70.840 Enero 30 / Febrero 05 $ 750.-

Apertura de propuestas: 18 de Febrero de 2020, a las
10.00 horas; en el Ala Sur del Subsuelo del Edificio 25 de
Mayo, sito en calle Rivadavia 473 (E), Ciudad de San Juan.
Presentación de las propuestas: Mesa de Entradas Admi-
nistrativa de la Corte de Justicia: Rivadavia 473 Este, 2do.
Piso, Ciudad de San Juan, Ala Sur,  hasta las 10.00 horas
del día 18 de Febrero de 2020. Consulta y entrega de Plie-
gos : Oficina de Compras de la Corte de Justicia: Rivada-
via 473 Este, 2do. Piso, Ciudad de San Juan; de lunes a
viernes, en horario de 8.00 a 12.00 horas.
Valor del Pliego: Pesos DOS MIL ($ 2.000,00), no reem-
bolsables. 
Nota: En caso de resultar inhábil el citado día, el acto se
materializará el día hábil  siguiente, a la misma hora.
Podrá realizarse la consulta de los Pliegos en:
www.jussanjuan.gov.ar

N° 3512  Enero 30-31. Eximido.-

FECHA Y HORA DE APERTURA DE SOBRES:
07/02/2.020  A LAS 09:30 HS.
VALOR PLIEGO: $ 5.500
CONSULTA Y ENTREGA DE PLIEGOS: DEPARTA-
MENTO COMPRAS DEL H.P.D.G.R SITO EN AVDA.
RAWSON Y GRAL. PAZ, DE LUNES A VIERNES DE 8
A 10 HS.
LUGAR DE RECEPCIÓN Y APERTURA: EDIFICIO
VERDE, 2° PISO, SECTOR SUROESTE, SALA DE
APERTURAS DE ESTE H.P.D.G.R.
Podrá también consultar en INTERNET a través de la  pá-
gina de gobierno  sanjuan.gov.ar.-
Si el día en que debe  operarse la  apertura  de la Contrata-
ción, resultare no laborable, la misma tendrá lugar el pri-
mer  día hábil siguiente.

Cta. Cte. 17.044 Enero 30-31. $ 470.-

DIRECCIÓN DE NIÑEZ
ADOLESCENCIA Y FAMILIA

EXPEDIENTE Nº 604 –009945-19
Llámese a Licitación Pública Nº 03/20 para el día 10 de
Febrero  del corriente año, a las 09:00 horas, en depen-
dencias de la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia,
sito en calle Santa Fe 10 Este 3º Piso-Ciudad, para la con-
tratación de: movilidades destinada al traslado de niños/as
y adolescentes dependientes de la Dirección de Niñez,
Adolescencia y Familia desde las diferentes Residencia a
los diferentes establecimientos educativos a los que asisten.
Valor de Pliegos de Bases y Condiciones es de $
18.000,00 (pesos dieciocho mil), que deberá ser de-
positado en Cta. Nº 020-221844/8 del Banco San
Juan. Ante  cualquier consulta referente, dirigirse a
División Compras de la mencionada Repartición de
lunes a viernes de 7,30 a 13,30 horas.-
Fdo.:  Dr. Carlos Alberto Olivera Díaz

Director de Niñez Adolescencia y Familia
Ministerio de Desarrollo Humano y                                                      
Promoción Social.

Cta. Cte. 17.048 Enero 30-31.$ 300.-

PODER JUDICIAL DE SAN JUAN
LICITACIÓN PÚBLICA NRO. 01/2020

Objeto:  Contratación del servicio de mantenimiento pre-
ventivo y correctivo de computadoras, impresoras, cable-
ado de audio y video de Salas de Audiencias ubicadas en
todos los puestos de trabajo del Poder Judicial, con provi-
sión de repuestos y personal afectado.
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RAWSON
SAN JUAN

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
ORDENANZA N° 471-I

VISTOS: 
El artículo 39 inciso 14 de la Carta Orgánica Municipal; el expediente N° 2812 del H.C.D. (Expte. de origen N°
21372/2019 del D.E.M.).
Y CONSIDERANDO:
Que es inminente el inicio del ejercicio 2020 y teniendo en cuenta que es atribución del Honorable Concejo Deli-
berante, sancionar anualmente, a iniciativa del Departamento Ejecutivo, la ordenanza tributaria.
Que el Honorable Concejo Deliberante de Rawson, en función de las potestades que revisten a este cuerpo, consi-

dera oportuno sancionar la presente ordenanza
POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA MUNICIPALIDAD DE RAWSON

SANCIONA:

CAPÍTULO I
CONTRIBUCIONES POR SERVICIOS SOBRE INMUEBLES

Artículo 1º:
1-a Los importes que los contribuyentes estarán obligados a tributar anualmente por servicios sobre inmuebles,
serán los siguientes:
CATEGORIZACIÓN:

CATEGORÍA INMUEBLES ANT. MENSUAL TASA ANUAL 
1º      Zonas     urbanas- $ 220,00 $ 2.640,00

Consolidadas     –  
Barrios  y  Loteos 
privados

2º Zonas Rurales $ 140,00 $ 1.680,00

Lotes baldíos:
Conforme a lo establecido en El Código Tributario Municipal en su Libro Segundo – Título I Capítulo I Art. Nº 2
-  Con dimensiones hasta 200 m²                              $ 380,00 $ 4.560,00
-  Con dimensiones mayores de 200 m² a 1.000 m² al importe anterior se aplicará un adicional de  $0,80 (OCHENTA
CENTAVOS de pesos) por metro cuadrado en forma mensual.
-  Con dimensiones mayores a 1.000 m² la tasa de servicios S/ Inmuebles se determinará por el 3% del avalúo fis-
cal proporcionado por D.G.C. en forma anual.
Inmuebles destinados a Actividad Industrial:    Deberá abonar un   adicional de   $0,80 (OCHENTA CENTAVOS de
pesos) por metro cuadrado en forma mensual.
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Pasajes y Servidumbre de Paso vehicular y/o peatonal; Espacio Verde o de Equipamiento Privado: Será pasible del
tributo, todas las parcelas que hagan uso del mismo en forma proporcional; $0,80 (OCHENTA CENTAVOS de
pesos) por metro cuadrado en forma mensual. Se determinará en función del factor de ocupación o en su defecto
por la cantidad de unidades funcionales. 
Condominios y PH indivisas: Será pasible de un adicional por cada unidad funcional, del 25% del monto que le co-
rresponda tributar según la categoría.
1-b: Los contribuyentes que firmen convenio con la Municipalidad para que el terreno baldío sea ocupado  tempo-
ralmente  con  fines urbanísticos y/o comunitarios  (espacios  verdes,  de esparcimiento, recreación, de promoción
cultural, deportiva, turística o social) quedarán exentos de la contribución  fijada en el presente artículo, mientras esté
vigente el convenio establecido.
1-c: Se aplicará un adicional anual de pesos CUARENTA ($ 40,00) por metro cuadrado de superficie ocupada, en
concepto de expensas, a los locales ubicados en la Galería Gral. San Martín, quedarán exceptuados del canon en con-
cepto de expensas aquellos locales utilizados por la Municipalidad de Rawson y aquellos ocupados por organismos
del gobierno provincial, nacional o privados que hayan realizado convenio con la Municipalidad con fines de inte-
rés público.-
1-d: Para la determinación a que categoría pertenece cada inmueble en particular; se establecerá una sectorización
correspondiente a cada Categoría. Independientemente de la zona que se ubique, se tendrá en cuenta el Certificado
de Avaluó y Vigencia otorgado por la Dirección de Geodesia y Catastro provincial para encuadrar a aquellas divi-
siones parcelarias nuevas y el contribuyente deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 24 del Código Tri-
butario Municipal caso contrario será pasible de una multa de pesos DOS MIL ($ 2.000,00).- por año o fracción no
declarado. Para la determinación del adicional de Industria se tendrá en cuenta la actividad desarrollada en cada in-
mueble en particular. Para la determinación de Baldío se tendrá en cuenta lo establecido en la Ord. Nº 227-G.
Se establecerán dos categorías de inmuebles:
Categoría 1º:
- A esta categoría corresponde todo barrio, loteo privado o complejo habitacional e inmueble que no tenga como des-
tino principal el ejercicio efectivo de la actividad rural primaria independientemente del lugar donde se encuentre
situado.
Categoría 2º:
- A esta categoría corresponde todo inmueble que tenga como destino principal el ejercicio efectivo de la actividad
rural primaria independientemente del lugar donde se encuentre, todo conforme a lo establecido por las Ordenan-
zas Nº 237-G, Nº 268F y Resol. 110-DPDU-10
1-e:    ANTICIPOS: La tasas por servicios sobre inmuebles anual podrá ser abonada en anticipos mensuales. La
cantidad de anticipos y las fechas de vencimiento serán fijadas por el Organismo Fiscal. En caso de falta de pago,
devengarán el interés previsto, a partir de sus respectivos vencimientos.

CAPÍTULO II
CONTRIBUCIONES  POR  SERVICIOS  A  LA  ACTIVIDAD  COMERCIAL,  INDUSTRIAL  Y  SERVICIOS:

Artículo 2º: La Municipalidad de Rawson determinará anualmente la clasificación tributaria de los contribuyentes
comprendidos en el presente Capítulo, conforme a las disposiciones establecidas por el  Código Tributario Munici-
pal- Libro Segundo - Título III - Capítulo I- Art. 13º Capítulo II Art.17º y Art.18º y demás normativa vigente.
Del Comercio
Artículo 3º: Los Contribuyentes del Departamento de Rawson se categorizarán en:
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3 a - Establecimientos comerciales cuya facturación anual sea mayor a Pesos Dos millones seiscientos ocho mil
ochocientos noventa y dos anuales ($ 2.608.892,00), deberán abonar mensualmente de la siguiente manera:
3-a-1- Establecimientos comerciales cuya superficie supere los 500 m² y que posea playa de estacionamiento para
clientes y proveedores: el 1% de los ingresos. En el caso de que los contribuyentes enmarcados en esta categoría pre-
sentasen DDJJ sin movimientos en un período determinado la Dirección de Rentas Municipal podrá establecer el
monto a abonar en base cierta y/o presunta por ese período.
3-a-2- Establecimientos comerciales cuya superficie supere los 500 m² que no posea playa de estacionamiento para
clientes y proveedores: el 0.65% de los ingresos En el caso de que los contribuyentes enmarcados en esta categoría
presentasen DDJJ sin movimientos en un período determinado la Dirección de Rentas Municipal podrá establecer
el monto a abonar en base cierta y/o presunta por ese período.
3-a-3- Establecimientos comerciales cuya superficie sea inferior a los 500 m²: el 0.50% de los ingresos. En el caso
de que los contribuyentes enmarcados en esta categoría presentasen DDJJ sin movimientos en un período determi-
nado la Dirección de Rentas Municipal podrá establecer el monto a abonar en base cierta y/o presunta por ese período.
En todos los casos deberá presentarse una declaración jurada ante la Dirección de Rentas Municipal dentro de los
quince días corridos posteriores al mes vencido acompañada de la documentación que certifique el importe mani-
festado en la referida declaración. Para establecimientos comerciales que inician sus actividades se tendrá en cuenta
la proporcionalidad de los ingresos por el tiempo transcurrido en actividad.
3-b-  Sanción: El incumplimiento de la presentación de la declaración jurada mensual de la actividad comercial en
tiempo y forma será pasible con una multa que va desde los $ 10.000,00 (PESOS DIEZ MIL) hasta los $ 30.000,00
(PESOS TREINTA MIL). Para los establecimientos comerciales comprendidos en:
3-b-1- Establecimientos comerciales cuya superficie supere los 500 m² y que posea playa de estacionamiento para
clientes y proveedores: una multa de pesos treinta mil ($ 30.000,00.-)
3-b-2- Establecimientos comerciales cuya superficie supere los 500 m² que no posea playa de estacionamiento para
clientes y proveedores: una multa de pesos veinte mil ($ 20.000,00.-)
3-b-3- Establecimientos comerciales cuya superficie sea inferior a los 500 m²: una multa de pesos diez mil
($ 10.000,00.-)
3-b-4-  Reglamentación:

1- Las multas por infracción conforme al presente artículo se aplicarán automáticamente acontecido el venci-
miento del anticipo.

2- El plazo para formular los descargos y defensas es de 10 días hábiles administrativos a partir de la fecha de
vencimiento del anticipo. El contribuyente deberá realizar el descargo por escrito, con la documentación y
prueba que haga a su derecho, ante mesa de entrada de la Municipalidad de Rawson, indicando obligatoria-
mente: Razón Social, DNI y/o CUIT, domicilio comercial y fiscal, Nº de Cuenta Comercial otorgado en la Mu-
nicipalidad de Rawson, presentar Habilitación comercial vigente y acompañar copia de la intimación cursada.
Si dentro de plazo de diez (10) días a partir de la fecha de vencimiento del anticipo, el infractor solicitare el
pago voluntario de la multa y presentare la declaración jurada omitida, el importe de la multa se reducirá en
un 50%.

3- Vencido el plazo, sin que el infractor se presentare o resuelta su defensa, la multa por infracción quedará firme.
Una vez firme sin que el infractor haya abonado el pago de las multas se procederá a emitir el correspondiente
certificado de ejecución debiendo presentar las DDJJ correspondientes de los períodos adeudados.

3 -c Los contribuyentes  que no quedaren encuadrados en el apartado a),  tributarán de acuerdo al puntaje que surja
de los Relevamientos, Inspecciones y Declaraciones Juradas de inscripción o re categorización respectivas
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conforme a los parámetros y la categoría se establecerá de acuerdo al sistema de puntos conforme según
Anexo I de la presente.

3 -d  ANTICIPOS: Las contribuciones por servicios sobre comercio anual podrá ser abonada en anticipos men-
suales. La cantidad de anticipos y las fechas de vencimiento serán fijadas por el Organismo Fiscal. En caso de falta
de pago, devengarán el interés previsto, a partir de sus respectivos vencimientos.

De las Industrias
Artículo 4º: Los Contribuyentes del Departamento de Rawson se categorizarán en:
4- a - Establecimientos industriales cuya facturación anual sea mayor a Pesos Dos millones seiscientos ocho mil ocho-
cientos noventa y dos anuales ($ 2.608.892,00), tributarán el 0.1% de los ingresos por el ejercicio de la actividad gra-
vada. En el caso de que los contribuyentes enmarcados en esta categoría presentasen DDJJ sin movimientos en un
período determinado la Dirección de Rentas Municipal podrá establecer el monto a abonar en base cierta y/o pre-
sunta por ese período .Se considera ventas netas al valor o monto total en valores monetarios, en especie o en ser-
vicios devengados en concepto de ventas de bienes.
Los responsables o contribuyentes deberán presentar para la determinación de la base imponible una declaración ju-
rada donde indique el monto de los ingresos devengados durante   el año calendario anterior. Para la   presentación
de la información podrá contemplarse dos categorías de contribuyentes: Para establecimientos industriales que ini-
cian sus actividades se tendrá en cuenta la proporcionalidad de los ingresos por el tiempo transcurrido en actividad.
4-a-1 Para las industrias que realicen su actividad gravada únicamente en la jurisdicción de nuestra provincia, de-
berán presentar hasta el 31 de marzo de cada año, una declaración jurada en la que se mencione el monto devengado
en el año inmediato anterior. La misma deberá estar firmada por el o los responsables de la empresa, y la Munici-
palidad podrá solicitar  en cualquier momento los listados de ventas, declaraciones juradas presentadas ante orga-
nismos de recaudación nacional y cualquier  otra documentación que considere conveniente, al solo efecto de
corroborar la veracidad de la información proporcionada.
Para las industrias que se inicien deberán presentar, al momento de su inscripción,  una declaración jurada los in-
gresos que estimen obtener por el período fiscal restante, la base estimada será reajustada cuatrimestralmente.
Inciso 4-a-2 Para la determinación de la base imponible atribuible a esta   jurisdicción Municipal, en el caso de las
actividades ejercidas por un mismo  contribuyente en una o varias,  o todas sus etapas en dos o más jurisdicciones,
pero cuyas  ventas netas por provenir de un proceso  único, económicamente  inseparable, deban  atribuirse  con-
juntamente a todas ellas,  ya  sea    que  las actividades  que ejerza el contribuyente por sí o por terceras personas,
será de aplicación lo prescripto en el Convenio Multilateral.
A los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, el   contribuyente  deberá  acreditar fehacientemente su cali-
dad  de   tal,  en  las jurisdicciones provinciales     que corresponda, mediante la presentación de declaraciones ju-
radas, boletas de pago, número de inscripción como contribuyente, certificado de habilitación y demás elementos
probatorios que se estimen pertinentes.
Para la industria que inicie sus actividades, se aplicará el procedimiento señalado en el último párrafo del inciso
a-1) del presente Artículo.
La  presentación    y/o  aprobación    que  hagan    los organismos provinciales de  las declaraciones juradas pre-
sentadas por  los contribuyentes no  implica la aceptación  de las mismas, pudiendo  la  Municipalidad   verificar  la
procedencia  de  los conceptos  y montos consignados  y realizar las modificaciones, impugnaciones y rectificacio-
nes que correspondan. 
Estos responsables deberán aportar hasta el 31 de marzo de cada año copia de la declaración jurada anual del con-
venio multilateral que se presenta ante la Dirección General de Rentas de la jurisdicción donde se encuentran ins-
criptas.
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Del Pago: el período  fiscal  será  el  año calendario y el gravamen se   liquidará aplicando la alícuota señalada sobre
la base determinada conforme a lo establecido en los incisos A) y B), a este resultado se lo dividirá en doce cuotas
las que serán ingresadas en forma mensual.
La declaración jurada deberá ser presentada dentro de los quince días corridos posteriores al mes vencido, acompa-
ñada de la documentación  que certifique el importe manifestado en la referida declaración.
Sanción: El incumplimiento de la presentación de las declaraciones juradas de la actividad industrial será pasible con
una multa de $ 30.000,00 (PESOS TREINTA MIL) 
Reglamentación:
1- Las multas por infracción conforme al presente artículo se aplicarán automáticamente acontecido el vencimiento
del anticipo.
2- El plazo para formular los descargos y defensas es de 10 días hábiles administrativos a partir de la fecha de ven-
cimiento del anticipo. El contribuyente deberá realizar el descargo por escrito, con la documentación y prueba que
haga a su derecho, ante mesa de entrada de la Municipalidad de Rawson, indicando obligatoriamente: Razón Social,
DNI y/o CUIT, domicilio comercial y fiscal, Nº de Cuenta Comercial otorgado en la Municipalidad de Rawson,
presentar Habilitación comercial vigente y acompañar copia de la intimación cursada.
Si dentro de plazo de diez (10) días a partir de la fecha de vencimiento del anticipo, el infractor solicitare el pago
voluntario de la multa y presentare la declaración jurada omitida, el importe de la multa se reducirá en un 50%.
3- Vencido el plazo, sin que el infractor se presentare o resuelta su defensa, la multa por infracción quedará firme.
Una vez firme sin que el infractor haya abonado el pago de las multas se procederá a emitir el correspondiente cer-
tificado de ejecución debiendo presentar las DDJJ correspondientes de los períodos adeudados.
4-b  Los  contribuyentes que  no quedaren encuadrados en el apartado a), tributarán de  acuerdo al  puntaje que surja
de los Relevamientos, Inspecciones y Declaraciones Juradas de inscripción o re categorización respectivas conforme
a los parámetros y La categoría se establecerá de acuerdo al sistema de puntos conforme según Anexo I de la pre-
sente.
4 -c  ANTICIPOS: Las contribuciones por servicios sobre industria anual podrá ser abonada en anticipos mensua-
les. La cantidad de anticipos y las fechas de vencimiento serán fijadas por el Organismo Fiscal. En caso de falta de
pago, devengarán el interés previsto, a partir de sus respectivos vencimientos
De los Servicios:
Artículo 5º: Todas las empresas privadas, públicas o mixtas que ejerzan su actividad o tengan sede comercial en la
jurisdicción del Dpto. de Rawson están sujetas al pago de la contribución por comercializar de sus servicios de la
siguiente manera:
5-a) Servicios concesionados del otorgamiento de licencias de conducir, la contribución por el ejercicio de la acti-
vidad comercial en el Departamento de Rawson, será de un 2% de los ingresos. Se deberá presentar mensualmente
una declaración jurada ante la Dirección de Rentas Municipal dentro de los quince días corridos posteriores al mes
vencido, acompañada de la documentación  que certifique el importe manifestado en la referida declaración. En el
caso de que los contribuyentes enmarcados en esta categoría presentasen DDJJ sin movimientos en un período de-
terminado la Dirección de Rentas Municipal podrá establecer el monto a abonar en base cierta y/o presunta por ese
período.
Sanción: El incumplimiento de la presentación de la declaración jurada mensual de la actividad comercial en tiempo
y forma será pasible con una multa de $ 30.000,00 (PESOS TREINTA MIL).
5-b) Servicios bancarios, financieros, A. R. T., Tarjetas de compras, crédito, débito y similares, en concepto de con-
tribución por el ejercicio de la actividad comercial, abonarán por cada agencia, oficina, receptoría y/o sucursal, la
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suma de Pesos SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 7.250,00)   en forma mensual.
-En el caso de las instituciones bancarias que posean instalados cajeros automáticos, deberán abonar por cada uno
de ellos la suma de Pesos DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA ($ 2.350,00) en forma mensual.
5-c) Servicios de recaudación de Derechos de Propiedad Intelectual, leyes 17.648 y complementarias y las com-
prendidas por los Decretos del PEN. Nº 1670/74 y 1671/74 reglamentarios de la Ley de Propiedad Intelectual Nº
11.723 y 23.921, tributarán la suma de Pesos SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 7.250,00) en forma mensual.
5-d) Servicio de agua potable, energía eléctrica,  gas natural por red, servicio de cloacas y similares, deberán abo-
nar el 2% (dos por ciento) de la facturación bruta mensual obtenida por la comercialización dentro de la jurisdicción
del departamento. Se deberá presentar mensualmente una declaración jurada ante la Dirección de Rentas Municipal
dentro de los quince días corridos posteriores al mes vencido, acompañada de la documentación  que certifique el
importe manifestado en la referida declaración. En el caso de que los contribuyentes enmarcados en esta categoría
presentasen DDJJ sin movimientos en un período determinado la Dirección de Rentas Municipal podrá establecer
el monto a abonar en base cierta por ese período.
Sanción: El incumplimiento de la presentación de la declaración jurada mensual de la actividad comercial en tiempo
y forma será pasible con una multa de $ 30.000,00 (PESOS TREINTA MIL).
5-e) Servicios de telefonía domiciliaria, celular y satelital, televisión por cable y satelital,  servicios de redes infor-
máticas por cable, Internet y similares deberán abonar el 5 % (cinco por ciento) de la facturación bruta mensual ob-
tenida por la comercialización dentro de la jurisdicción del departamento. Se deberá presentar mensualmente una
declaración jurada ante la Dirección de Rentas Municipal dentro  de  los  quince  días  corridos  posteriores  al  mes
vencido,  acompañada  de  la  documentación    que  certifique  el  importe manifestado en la referida declaración.
En el caso de que los contribuyentes enmarcados en esta categoría presentasen DDJJ sin movimientos en un perí-
odo determinado la Dirección de Rentas Municipal podrá establecer el monto a abonar en base cierta por ese período.
Sanción: El incumplimiento de la presentación de la declaración jurada mensual de la actividad comercial en tiempo
y forma será pasible con una multa de $ 30.000,00 (PESOS TREINTA MIL).
5-f)  Servicio de transporte privado de pasajeros deberá abonar el valor correspondiente al 1% de los  ingresos. Se
deberá presentar mensualmente una declaración jurada ante la Dirección de Rentas Municipal dentro de los quince
días corridos posteriores al mes vencido, acompañada de la documentación  que certifique el importe manifestado
en la referida declaración. Se exime de la Tasa los servicios de transporte público de pasajeros. En el caso de que
los contribuyentes enmarcados en esta categoría presentasen DDJJ sin movimientos en un período determinado la
Dirección de Rentas Municipal podrá establecer el monto a abonar en base cierta por ese período.
5-g) Servicios prestados por empresas y/o comercios que posean instalados teléfonos públicos o semipúblicos en co-
mercios o inmuebles, según las siguientes categorías abonarán:
Categoría A: Teléfonos Públicos por mes y por unidad $ 140,00 (Pesos CIENTO CUARENTA)
Categoría B: Teléfonos  Semipúblicos por mes y por unidad $ 80,00 (Pesos OCHENTA)
5-h) Estaciones de Servicios de Combustibles, Lubricantes y G.N.C., tributarán mensualmente según las siguientes
categorías: Categoría A: Zona Urbana (Avda. Mendoza, Avda. España, República del Líbano, Boulevard Sarmiento,
Gral. Acha, Dr. Ortega) Pesos TRES MIL NOVECIENTOS ($ 3.900.00)
Categoría B: Zona Suburbana y en calles principales: Pesos DOS MIL SEISCIENTOS ($ 2.600.00)
Categoría C: Zona Rural fuera de calles principales: Pesos UN MIL NOVECIENTOS ($ 1.900.00)
5-i) Servicio de distribución de correo postal, abonarán la suma mensual de: Pesos SIETE MIL NOVECIENTOS
($ 7.900,00).
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5-j) De los Servicios: Fíjase las siguientes categorías para Organizaciones que se dediquen a las siguientes activi-
dades ejercidas en el ejido Municipal:
1º Categoría: Centros, Institutos y Clínicas Médicas (Odontológicas, Cardiológicas, Traumatológicas, Oftalmológi-
cas, Gastroenterológicas, etc.) Laboratorios de Análisis Clínicos diversos, Rayos X, Ecografías; Estudios jurídicos
y Contables; Estudios de Arquitectura e Ingeniería, discriminadas conforme a la siguiente subcategorización: 
1-a-       2        profesionales........................................................$    670,00   mensual.
1-b-  3 a 5       profesionales........................................................$    980,00   mensual
1-c- 6 a 8         profesionales........................................................$ 1.300,00  mensual
1-d - Más de 8 profesionales........................................................$ 1.800,00  mensual
A los efectos de ésta categoría entiéndase como Centro, Institutos y Clínicas Médicas (de cualquier disciplina de arte
de curar), Laboratorios de Análisis Clínicos diversos, Rayos X y Ecografías,  Estudios Jurídicos y Contables,  Es-
tudios de Arquitectura e Ingeniería cualquiera sea la denominación utilizada, los espacios físicos donde ejercen más
de un profesional, sea que exista unidad económica o no.
2º Categoría: Institutos de Enseñanza Privada y Guarderías Infantiles: La categoría se realizará de acuerdo a un sis-
tema de puntos conforme al Anexo I de la presente.
3º  Categoría:  Servicios  de  todos  los  establecimientos  comerciales  definidos  como  alojamientos  turísticos  con-
vencionales  o alternativos  temporarios,  construidos  que  ofrezcan  locaciones  de  viviendas  amoblados  con
fines  de  turismo,  -conforme  a  lo establecido por el artículo 2º inciso B de la Ley Nacional de alquileres 23.091 -
en todo el ejido Municipal, compuesto de más de una unidad, por períodos no menores al de una pernoctación. Ellos
serán: Casas, Departamentos, Dúplex, Bungalós, Cabañas, Habitaciones en casas particulares, Mono ambientes y
conjunto de habitaciones de más de una unidad funcional, ubicados dentro del ejido Municipal y cuyos titulares
cumplan con los requisitos establecidos por la presente.
Los inmuebles encuadrados en el presente y que se encuentren destinados a prestar servicios de alquiler temporario
que se publiciten y/o ofrezcan, por cualquier medio como: alquiler por día, alquiler temporario, deberán estar habi-
litados y registrarse en la Municipalidad.
1-Hoteles:

a)     1 estrellas……………………….……..         $     900,00  mensuales 
b)     2 estrellas……………………….…….          $  1.500,00    mensuales 
c)     3 estrellas………………………….…..         $  2.000,00    mensuales  
d)     4 estrellas………………………….…..         $  2.700,00    mensuales 
e)     5 estrellas………………………….….          $  3.500,00    mensuales

2- Hospedajes y cabañas por unidad funcional $   900,00     mensuales
3- Pensiones $   700,00     mensuales
4- Hoteles alojamientos por hora $ 2.800,00     mensuales
5- Apart Hotel $ 3.500,00     mensuales
6- Hostal $ 2.000,00     mensuales
7- Otros no clasificados específicamente $ 1.500,00    mensuales
En el caso de no encontrase encuadrado en la clasificación que antecede se clasificará según lo establecido en el
Anexo I.
4º Categoría: Geriátricos......................................       $  1.500,00   mensual
La Dirección de Rentas Municipal elaborará la Declaración Jurada y clasificación que corresponda.
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5-k) Para aquellos establecimientos que no se encuentren incluidos en los incisos anteriores y cuya superficie supere
los 500 m²: el 1% de los ingresos, encontrándose obligados a presentar ante la Dirección de Rentas Municipal una
Declaración Jurada. Se deberá presentar mensualmente una declaración jurada ante la Dirección de Rentas Munici-
pal dentro de los quince días corridos posteriores al mes vencido, acompañada de la documentación  que certifique
el importe manifestado en la referida declaración. En el caso de que los contribuyentes enmarcados en esta catego-
ría presentasen DDJJ sin movimientos en un período determinado la Dirección de Rentas Municipal podrá estable-
cer el monto a abonar en base cierta y/o presunta por ese período.
Sanción: El incumplimiento de la presentación de la declaración jurada mensual de la actividad comercial en tiempo
y forma será pasible con una multa de $ 30.000,00 (PESOS TREINTA MIL).
5-l) Para aquellos establecimientos que no se encuentren incluidos en los incisos anteriores y cuya superficie sea in-
ferior los 500 m²: el 0.50% de los ingresos, encontrándose obligados a presentar ante la Dirección de Rentas Muni-
cipal una Declaración Jurada.  Se deberá presentar mensualmente una declaración jurada ante la Dirección de Rentas
Municipal dentro de los quince días corridos posteriores al mes vencido, acompañada de la documentación  que cer-
tifique el importe manifestado en la referida declaración. En el caso de que los contribuyentes enmarcados en esta
categoría presentasen DDJJ sin movimientos en un período determinado la Dirección de Rentas Municipal podrá es-
tablecer el monto a abonar en base cierta y/o presunta por ese período.
Sanción: El incumplimiento de la presentación de la declaración jurada mensual de la actividad comercial en tiempo
y forma será pasible con una multa de $ 20.000,00 (PESOS VEINTE MIL).
Reglamentación: En cada caso del art. 5 las multas se aplicarán según la siguiente reglamentación.
1- Las multas por infracción conforme al presente artículo se aplicarán automáticamente acontecido el vencimiento
del anticipo.
2- El plazo para formular los descargos y defensas es de 10 días hábiles administrativos a partir de la fecha de ven-
cimiento del anticipo. El contribuyente deberá realizar el descargo por escrito, con la documentación y prueba que
haga a su derecho, ante mesa de entrada de la Municipalidad de Rawson, indicando obligatoriamente: Razón Social,
DNI y/o CUIT, domicilio comercial y fiscal, Nº de Cuenta Comercial otorgado en la Municipalidad de Rawson,
presentar Habilitación comercial vigente y acompañar copia de la intimación cursada.
Si dentro de plazo de diez (10) días a partir de la fecha de vencimiento del anticipo, el infractor solicitare el pago
voluntario de la multa y presentare la declaración jurada omitida, el importe de la multa se reducirá en un 50%.
3- Vencido el plazo, sin que el infractor se presentare o resuelta su defensa, la multa por infracción quedará firme.
Una vez firme sin que el infractor haya abonado el pago de las multas se procederá a emitir el correspondiente cer-
tificado de ejecución debiendo presentar las DDJJ correspondientes de los períodos adeudados.
Para aquellos servicios que no se encuentre incluido en los incisos anteriores se aplicará lo dispuesto lo establecido
para comercios según el artículo 5 inc. b). Para establecimientos que inician sus actividades se tendrá en cuenta la
proporcionalidad de los ingresos por el tiempo transcurrido en actividad.
La categoría se realizará de acuerdo a un sistema de puntos conforme al Anexo I de la presente.
5-M)  ANTICIPOS: Las contribuciones por servicio anual podrá ser abonada en anticipos mensuales. La cantidad
de anticipos y las fechas de vencimiento serán fijadas por el Organismo Fiscal. En caso de falta de pago, devenga-
rán el interés previsto, a partir de sus respectivos vencimientos.

CAPÍTULO III
CONTRIBUCIONES POR ALUMBRADO PÚBLICO

Artículo 6º: Los importes que los contribuyentes estarán obligados a tributar, serán los siguientes: Tasa Municipal
de Alumbrado Públicos
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6-a) En concepto de Cargo Fijo la suma de pesos Treinta y Cinco. ($ 35,00)
6-b) En concepto de Cargo Variable el 12% del total del consumo de cada usuario.
6-c) Quedarán eximidos del pago del presente tributo, los contribuyentes que se encuentren comprendidos en la ca-
tegoría de tarifa social, que no excedan un consumo bimestral de un mil kilovatios hora (1.000 kw/h).
Artículo 7º: Contribución Municipal por ocupación del espacio aéreo, el 12% del total facturado por distribución y
venta de energía. Quedarán eximidos del pago del presente tributo, los contribuyentes que se encuentren compren-
didos en la categoría de tarifa social, que no excedan un consumo bimestral de un mil kilovatios hora (1.000 kw/h).

CAPÍTULO IV 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Artículo 8º: Determínese las siguientes contribuciones por el ejercicio de actividades comerciales que no estén com-
prendidas en los artículos precedentemente señalados, quienes abonarán conforme a los siguientes importes:
8-a) Depósitos, Chacharitas, desarmaderos, las recuperadoras, compra y venta de artículos usados y depósitos, la tasa
abonar en forma mensual será de:

1-   0 a 200 m² $ 1.000,00
2-   201 a 500 m² $ 2.000,00
3-  501 a 1.000 m² $ 3.900,00
4-  1.001 a 3.000 m² $ 4.900,00
5-  Más de 3.000 m² $ 5.900,00

8-b) Guardería de autos, la tasa a abonar en forma mensual será de $ 675,00 (PESOS SEISCIENTOS SETENTA
Y CINCO).

CAPÍTULO V
CONTRIBUCIÓN POR DERECHOS DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

Artículo 9º:
9-a)     De acuerdo a lo establecido  en el Código Tributario Municipal, fíjase las siguientes alícuotas por las activi-
dades mencionadas a continuación.
Todo responsable que coloque letreros o carteles publicitarios en el ejido Municipal,  deberá presentar anualmente
una Declaración Jurada; solicitar la habilitación anual correspondiente y abonar la suma de PESOS SEISCIENTOS
VEINTICUATRO  ($ 624,00) por metro cuadrado o fracción de superficie de los carteles o letreros habilitados.
Por toda publicidad y propaganda transitoria y/o permanente que se realice mediante letreros o carteles publicita-
rios y tenga o  no sede comercial, deberán solicitar autorización Municipal y abonar la suma de PESOS NOVENTA
($ 90,00) por m² o fracción en forma mensual.
9-b)   Los titulares, permisionarios, y/o quienes sean responsables de la exhibición o publicidad de marcas defini-
das como tales por la Ley Nacional 22.362, exhibidas dentro del ejido del Municipio, sea en la vía pública o en el
interior de locales de acceso público –que no fueran responsables del pago de la Contribución sobre las Actividades
Comerciales, Industriales o de Servicios, o que siéndolo sean sucursales o subsidiarias de empresas con domicilio
legal, fuera del ámbito de este Municipio, tributarán conforme los montos y especificaciones que se establecen en
el inciso anterior, en el que se tiene en cuenta el tamaño, en que se publicita la marca.
9-c)    La cartelería fija en la vía pública de letreros o carteles publicitarios de propiedad Municipal deberá abonar
la suma que reglamente el poder ejecutivo Municipal.
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PUBLICIDAD TRANSITORIA QUE SE REALICE EN LA VÍA
PÚBLICA FUERA DE LA SEDE COMERCIAL

Artículo 10º: Para la distribución y/o fijación de afiches, volantes, folletos, tarjetas, prospectos, etc. en la vía pública,
en vidrieras de comercio, pantallas, carteles, murales, etc. mediante cualquier medio, deberá abonarse un derecho
de autorización de PESOS CIENTO NOVENTA ($ 190,00)    por cada cien unidades, superada la cantidad antes men-
cionada, se cobrará PESOS CIEN ($ 100,00) por cada centenar o fracción adicional en forma mensual. Por coloca-
ción  de afiches,  carteles  y similares deberá  solicitarse la  correspondiente  autorización para  determinar los
lugares disponibles, abonando CIENTO NOVENTA ($ 190,00) por cada diez afiches o similares y por cada siete días.
Por colocación de pasacalles, deberá solicitar la correspondiente autorización ante la Secretaría de Infraestructura
Municipal, para determinar los lugares de instalación, debiendo abonar PESOS DOSCIENTOS SESENTA ($ 260,00)
por cada uno, cada cinco días (5). Deberá constar en el mismo el número de habilitación correspondiente. A la fi-
nalización del plazo autorizado, el solicitante deberá proceder de inmediato al retiro total y completo de cada uno
de los pasacalles instalados. Caso contrario será pasible de la multa de PESOS UN MIL ($ 1.000,00) por cada pa-
sacalle instalado no retirado y por cada día excedido del plazo autorizado.
La Secretaría de Infraestructura, procederá al inmediato retiro de los que se hubiesen colocado sin la autorización
correspondiente y/o no se encuentre en el mismo el número de habilitación. Todo perjuicio ocasionado a terceros por
pasacalles, será exclusiva responsabilidad del solicitante y/o del auspiciante. Exceptuase del pago previsto en el pre-
sente artículo a las Instituciones y/o particulares sin fines de lucro.
Artículo 11º: Por la propaganda realizada a través de altavoces y otros medios similares se abonará PESOS SE-
TENTA Y CINCO ($ 75,00), por cada día y por cada firma anunciadora, salvo aquellas empresas estables que se de-
diquen a ello y estén alcanzadas por las contribuciones que inciden sobre la actividad comercial, industrial y de
servicios. Serán responsables del pago en forma solidaria, las empresas anunciadoras y/o anunciantes.
Artículo 12º: Los vehículos de reparto, transporte, mudanzas, transmisión de radio, TV, sonido y/o móviles que lle-
ven pintados logotipos, anuncios etc. de casas de comercio, radiodifusoras, televisión, industrias, establecidas en el
ejido Municipal, deberán solicitar previamente permiso a la Municipalidad y abonarán por cada unidad mensual-
mente:

12-a) Vehículos de 4 ruedas o más------------------------------------------------------$ 330,00
12-b) Motocicletas, triciclos, bicicletas de reparto y similares---------------------$ 130,00

LETREROS Y ANUNCIOS
Artículo 13º:13-a)- Para la colocación de letreros y marquesinas en sede comercial, con anuncios   publicitarios
sobre inmuebles, salientes o frontales a la línea de construcción o interior de esta, deberá solicitarse previamente la
autorización correspondiente acompañada con planos aprobados por la Municipalidad de Rawson; deberá presen-
tar una declaración jurada anual donde consten los metros cuadrados que ocupará cada cartel o letrero, abonará
según lo siguiente:
Todo responsable que coloque letreros o carteles publicitarios en el ejido Municipal,  deberá presentar anualmente
una Declaración Jurada y abonar la suma anual de PESOS SEISCIENTOS VEINTICUATRO  ($ 624,00)  por metro
cuadrado o fracción de superficie de los carteles o letreros habilitados.
Por toda publicidad y propaganda transitoria y/o permanente que se realice mediante letreros o carteles publicita-
rios y tenga o  no sede comercial, deberán solicitar autorización Municipal y abonar la suma de PESOS NOVENTA
($ 90,00) por m² o fracción en forma mensual.
13-b)- Toda Institución, entidad o Empresa interesada, aun cuando su sede comercial no esté dentro del ejido Mu-
nicipal,  que desee realizar publicidad por intermedio de carteles o letreros en el Velódromo Municipal “Héroes de
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Malvinas”, Parque Municipal, y Predio Municipal Gaucho José Dolores, deberá presentar una declaración jurada
donde consten los metros cuadrados que ocupará cada cartel o letrero, deberá abonar la suma que reglamente el
poder ejecutivo Municipal.
Artículo 14º: Por carteles de ventas o remates, banderas, etc. (transitorias) en forma mensual PESOS TRESCIEN-
TOS $ 300,00.

CAPÍTULO VI
CONTRIBUCIONES Y DERECHOS POR SERVICIOS SOBRE ESPECTÁCULOS 

Y DIVERSIONES PÚBLICAS
ESPECTÁCULOS Y DIVERSIONES PÚBLICAS OCASIONALES

Artículo 15º: Los organizadores patrocinantes y/o realizadores de espectáculos  y diversiones públicas ocasionales
deberán solicitar previamente la autorización a la Municipalidad de Rawson, y abonar la tasa correspondiente.
Artículo 16º: Determínense los siguientes montos por cada reunión pública sin expendio de bebidas alcohólicas:
16 - 1: Bailes Públicos:
16-1-1: Organizados por Uniones Vecinales y otras asociaciones con personería Jurídica: Derecho de baile por día
y publicidad---------------------------------------------------------------------                 $      500,00
Derecho de Taquilla el 5 % sobre el precio de las entradas vendidas.
16-1-2: Organizados por entes y/o grupos de personas no enumerados en el 17-(10-11). Derecho de baile por día y
publicidad----------------------------------------------------------------------- $  1.900,00
Derecho de Taquilla el 10 % sobre el precio de las entradas vendidas.
16 - 2: Festivales Típicos, doma, folklore, etc.:
Derecho de espectáculo público por día---------------------------------------------------$ 1.700,00
Derecho de Taquilla el 10% sobre el precio de las entradas vendidas.
16 - 3: Parque de diversiones, circos o similares:
Derecho de espectáculo público por día---------------------------------------------------$ 1.700,00
Derecho de Taquilla el 10% sobre el precio de las entradas vendidas.
16 - 4: Calesitas, Peloteros, Juegos Infantiles:
Abonarán por cada día---------------------------------------------------------------------- $      75.00
16 - 5: Festivales tipo exposiciones rurales, exportar, ferín, etc.
Derecho de realización del evento por día------------------------------------------------$ 1.900,00
Derecho de publicidad por día -------------------------------------------------------------$   420,00
Derecho de Taquilla el 10% sobre el precio de las entradas vendidas.
16 - 6: Festivales de reuniones boxísticas, ciclísticas:
Derecho de realización del evento por día------------------------------------------------$ 1.300,00
Derecho de publicidad por día--------------------------------------------------------------$    560,00
Derecho de Taquilla el 5% sobre el precio de las entradas vendidas.
16 - 7: Festivales de Autos, karting, automovilismo, motociclismo, Speedway y similares:
Derecho de realización del evento por día------------------------------------------------$ 1.700,00
Derecho de publicidad por día--------------------------------------------------------------$    560,00
Derecho de Taquilla el 10% sobre el precio de las entradas vendidas.
16 - 8: Encuentros Deportivos de Equipos:
Por cada encuentro deportivo por día------------------------------------------------------$    870,00
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Derecho de Publicidad por día--------------------------------------------------------------$     560,00
Derecho de Taquilla el 5% de las entradas vendidas.
16 - 9: Cines o teatros ocasionales:
Por cada reunión------------------------------------------------------------------------------$     380,00
Derecho de Publicidad-----------------------------------------------------------------------$     200,00
16 - 10: Natatorios Públicos
Abonarán por mes ---------------------------------------------------------------------------$      665,00
En el caso de optar por el pago anticipado del derecho de taquilla, antes de producido el evento deberá abonar el
monto de que se determine el P.E.M. según el factor de ocupación del lugar del evento, por cada día de evento.
Espectáculos y Diversiones Permanentes
Artículo 17º: La tasa a pagar surgirá de los siguientes montos.
17-1  Billares, mini pistas de automovilismo, metegol y otros juegos similares s/ proveeduría.
Por mes ----------------------------------------------------------------------------------------$     600,00
17-2  Bowlings, juegos mecánicos s/ proveeduría.
Por mes ----------------------------------------------------------------------------------------$     600,00
17-3 Juegos electrónicos o vídeo juegos, pool y otros similares s/ proveeduría.
Por mes ----------------------------------------------------------------------------------------$     600,00
17-4 Paddle, tenis, fútbol 5, squach, bochas, vóley –ball, privado con fines de lucro; por unidad funcional s/ prove-
eduría. :. 
Por mes ----------------------------------------------------------------------------------------$     600,00
17-5  Máquinas electrónicas o electromagnéticas de juego o de azar, debidamente autorizadas s/ proveeduría..
Por mes ----------------------------------------------------------------------------------------$     750,00
17-6 Video mecanismos s/ proveeduría.
Por mes ----------------------------------------------------------------------------------------$     600,00
17-7  Cartódromos y mini pistas s/ proveeduría.
Por mes ----------------------------------------------------------------------------------------$  1.000,00
17-8 Cines y teatros
Por mes-----------------------------------------------------------------------------------------$  1.000,00
17-9 Pubs:
1º Categoría Por mes -------------------------------------------------------------------------$ 3.500,00
2º Categoría Por mes -------------------------------------------------------------------------$ 2.600,00
Categoría 1º:
A esta categoría le corresponde el Primer cuadrante que estará comprendido entre las calles Lemos, Comandante
Cabot, Ruta 40 y Agustín Gómez.
17-10 Discotecas, Café - Concert, boliches bailables:
1º Categoría Por mes----------------------------------------------------------- --------------$ 4.000,00
2º Categoría Por mes--------------------------------------------------------------------------$ 2.900,00
Categoría 1º:
-A esta categoría le corresponde el Primer cuadrante que estará comprendido entre las calles Lemos, Comandante
Cabot, Ruta 40 y Agustín Gómez.
17-11 Espacios bailables a cielo abierto:
Por mes----------------------------------------------------------------------------------------$  5.250,00
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17-12 En todos los lugares donde se presenten números artísticos se deberá abonarse el 5% de  derecho de taquilla
sobre el precio de las entradas vendidas, siempre y cuando el responsable, titular y/o propietario del lugar (Clubes,
discotecas, boliches, pubs, etc.) se encuentren con el pago al día, cumpliendo un plan de pago o convenio de dación
de pago con el Municipio, de los importes que surjan por la aplicación del presente artículo, caso contrario deberá
abonar el 10 % de derecho de taquilla sobre el precio de las entradas vendidas.
En el caso de optar por el pago anticipado del derecho de taquilla, antes de producido el evento deberá abonar el
monto de que se determine el P.E.M. según el factor de ocupación del lugar del evento, por cada día de evento.
17-13 Predios Feriales, Instalaciones, Locales   y/o Salones, donde se presenten espectáculos públicos, cantantes, con-
juntos artísticos, sobre el precio de las entradas vendidas tributarán por derecho de taquilla lo siguiente:
a)- Cuando la magnitud del espectáculo reúna la cantidad de Tres mil (3.000) personas el 2% sobre el precio de las
entradas. b)- Cuando la magnitud del espectáculo reúna la cantidad de Seis mil (6.000) personas el 3% sobre el pre-
cio de las entradas. c)- Cuando la magnitud del espectáculo reúna la cantidad de Diez mil (10.000) personas el 4%
sobre el precio de las entradas.
d)- Cuando la magnitud del espectáculo reúna la cantidad de más de Diez mil (10.000) personas el 5% sobre el pre-
cio de las entradas.
17-14: Casinos: 
Abonarán por mes--------------------------------------------------------- $ 226.000,00-
17-15: Bingos:
Abonarán por mes----------------------------------------------------------$ 189.000,00-

CAPÍTULO VII
CONTRIBUCIÓN POR DERECHO A LA OCUPACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS

Artículo 18º: Prohíbase terminantemente la ocupación de espacios en la vía pública, salvo en los casos excepciona-
les y con la correspondiente autorización Municipal mensual o diaria según corresponda, debiendo abonar por la ocu-
pación de los espacios públicos:
Por mes y por metro cuadrado y/ o fracción………………………$         150.00
Por día y por metro cuadrado y/o fracción………………………...$         30.00
El solicitante, propietario y/o frentista deberá además cumplir como mínimo las siguientes  normas de seguridad:
En calzadas:
Señalizar con vallados metálicos, de madera u otro material y carteles indicadores; en horarios nocturnos, con bali-
zas la zona ocupada, conforme a lo dispuesto por Ordenanza N° 198-K.
En veredas:
Deberá dejar como mínimo un paso peatonal de un metro (1,00 m) de ancho. Esto no exime de la responsabilidad
civil del titular frentista por daños y perjuicios que pudiera ocasionar a transeúntes y/o terceros. El incumplimiento
de las medidas de seguridad precedentemente expuestas hará caducar en forma automática el permiso acordado;
siendo pasible de las multas establecidas por Ordenanza N° 198-K.
Artículo 19º: Las empresas y entidades privadas, públicas y mixtas que posean tendidos de líneas telefónicas, tele-
gráficas, de televisión, electricidad, gasoductos, red distribuidora de agua potable, de transmisión de sonido, red de
cloacas, etc. quedan sujetas al pago de canon por ocupación y uso comercial del espacio público, uso de postes de
dominio Municipal, tendido eléctrico aéreo o subterráneo, mediante cableado o antenas; conforme al siguiente
detalle:
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1. El monto a tributar se determinará por la aplicación del 5 x mil. (CINCO POR MIL)   sobre ingresos   brutos por
los servicios prestados y/u originados por la venta de productos y/o accesorios de la actividad en el Departamento.
2. Al efecto, los sujetos pasivos deberán presentar una Declaración Jurada certificada por autoridad competente.
Ante la omisión de la presentación de la Declaración Jurada, el Municipio después de los quince días de su venci-
miento, efectuará la  determinación de oficio, basándose en los antecedentes reunidos. Caso contrario será pasible
de una multa a determinar por el P.E.M.
3. Por la ocupación y uso comercial del espacio público, uso de postes de dominio Municipal, tendido eléctrico
aéreo o subterráneo, mediante cableado o antenas, destinadas a Telefonía, internet y afines, se abonará una contri-
bución de un importe fijo mensual de PESOS TRECE MIL DOSCIENTOS TREINTA  ($ 18.500,00.-), siempre que
no esté incluido en alguno de los anteriores incisos.

Artículo 20º: Las empresas de transporte público de pasajeros que presten sus servicios en el ejido Municipal, tri-
butarán anualmente y por línea, por la reservación del espacio público para el ascenso y descenso de pasajeros, se-
ñalización vertical y horizontal, la tasa que a continuación se detalla:
Hasta 10 paradas................................................................................................$   5.500,00
De 11 a 30 paradas.............................................................................................$   8.500,00
De 31 a 50 paradas.............................................................................................$ 12.500,00
Más de 50 paradas..............................................................................................$ 16.500,00
Artículo 21º: La habilitación de kioscos, escaparates y similares, deberá ser autorizada previamente por la Munici-
palidad de Rawson, como así también las transferencias  entre  concesionarios, debiéndose abonar al Municipio la
suma correspondiente al 15% (quince por ciento) de la evaluación edilicia que realice la Secretaría de Infraestruc-
tura Municipal y el monto que determine la Secretaría de Planificación y Gestión según la categoría y ubicación ge-
ográfica del mismo. Debiéndose regir además con la Ordenanza N°50-H.
Artículo 22º: Por los requisitos de inscripción y habilitación de comercios e industrias, el P.E.M. establecerá la re-
glamentación de los mismos en virtud de las actividades desarrolladas y las ordenanzas vigentes.

CAPÍTULO VIII
CONTRIBUCIÓN POR SERVICIOS Y DERECHOS DE REGISTRACIÓN, 

MATRICULACIÓN Y  HABILITACIÓN.
Artículo 23º: Por los servicios que se enumeran a continuación deberá abonar los siguientes importes:
23-a) Electricistas, constructores, instaladores de obras sanitarias, gasistas, cloaquistas y otros:
Para solicitar el derecho de matriculación y habilitación deberá presentar certificado de la institución en la cual  haya
cursado los estudios correspondientes, extendido por autoridad competente establecida en la Provincia de San Juan.
En los casos que el certificado de estudio sea de otra provincia deberá estar validado por el Ministerio de Educación
de la Provincia de San Juan.
La matrícula de los instaladores electricistas estará dividida en (3) tres categorías:
Categoría 1: Comprende Matriculación de profesionales con títulos Universitario o Secundario afín a la especiali-
dad electricista. Quedan habilitados para realizar todo tipo de obras eléctricas ya sean domiciliarias, comerciales in-
dustriales y certificados de bomberos sin límite de potencia.
Categoría  2: Comprende  Matriculación  de  profesionales  con  títulos Nacionales  y  Provinciales  Universitario
o  Secundario  con orientación Técnica que hayan cursado algunas materias afines a la electricidad. Quedan habili-
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tados para realizar obras eléctricas domiciliarias, comerciales e industriales de pequeña envergadura limitadas a
20KW de potencia en la sumatoria total de la obra.
Categoría 3: Comprende Matriculación de profesionales, con certificados de tecnicaturas y escuelas de arte y ofi-
cio. Quedan habilitados para realizar obras eléctricas domiciliarias limitadas a 10KW de potencia en la sumatoria
total de la obra.
Inscripción Anual---------------------------------------------------------------------------------$    800.00
Renovación de matrículas anuales-------------------------------------------------------------$    500.00
23-b) Por la registración, matriculación en el registro Municipal de Introductores de  distribuidores de carnes, fiam-
bres, embutidos y /o similares, anualmente:
1) Introductores de carnes: ----------------------------------------------------------------------$ 4.000,00
2) Introductores de aves y /o pescados: -------------------------------------------------------$ 4.000,00
3) Introductores de fiambres, embutidos y/o similares: --------------------------- ---------$ 4.000,00
23-c)   Por la registración, matriculación e inscripción en el Registro Municipal de establecimientos elaboradores de
productos alimenticios, anualmente la suma de Pesos NOVECIENTOS ($ 900,00).

CAPÍTULO IX
CONTRIBUCIÓN POR SERVICIOS SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS EN GENERAL

Artículo 24º: Fíjase como tasa Municipal por Derecho de Construcción el valor equivalente al 10 ‰ (diez por mil)
del valor de la obra, el cual resultará de multiplicar la superficie cubierta de la construcción por el valor por metro
cuadrado a edificar o edificado conforme a los guarismos sugeridos por el Colegio Profesional de Ingenieros y Agri-
mensores (C.P.I.A.) para las diferentes tipificaciones según corresponda.
Artículo 25º: Por el otorgamiento de autorización de remoción y reposición de calzada se abonará:
25- a) Permiso para rotura de calzada de vereda por m2 y/o fracción-----------------------$    450,00
25- b) Permiso para rotura de calzada cruce de tierra por m2 y/o fracción-----------------$    300,00
25-c) Permiso para rotura de calzada capa asfaltada por m² y/o fracción, rotura de calzada capa asfalto tratamiento
bituminoso cruce de calles, lado de vereda  por m² y/o fracción, se abonará:--------------$    600,00
25-d) Permiso para rotura de pavimento cemento, por m² y/o fracción, para cruce-------$    600,00
25-e) Permiso para rotura de calzada sin pavimento corte longitudinal, por metro-------$    450,00
25-f) Permiso para rotura de calzada pavimentada asfaltada con bituminoso y o cemento corte longitudinal, por
metro---------------------------------------------------------------------------------------------------$    600,00
25-g) Permiso para conexión cloacal a cañería principal a calle pavimentada-------------$ 1.000,00
25-h) Permiso para conexión cloacal a cañería principal a calle de hormigón--------------$ 1.500,00
25-I) Permiso para conexión cloacal a cañería secundaria-------------------------------------$    600,00
25-j) Permiso para conexión cloacal a cañería principal a calle de tierra---------------------$    450,00
Deberán tomarse los recaudos necesarios para señalizar visiblemente con balizas o similares, los elementos que obs-
taculicen la vía pública. Las vallas o cercas de madera deberán dejar el espacio que la Municipalidad determine para
el paso peatonal, el que no deberá ser menor de 1 metro a contar del cordón de la vereda. La Empresa o el particu-
lar solicitante deberán restaurar la calzada y/o vereda al estado en que se encontraba antes de efectuar la obra como
también deberá hacerse cargo de la remoción de escombros que hubiere generado en la rotura.
El solicitante está obligado a abonar en concepto de depósito de garantía, por limpieza del predio de influencia de
la obra, el importe equivalente al 5% (Cinco por ciento)  del monto total de la misma. Dicho importe quedará a dis-
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posición de la empresa, una vez ejecutada las tareas de limpieza de la zona, siempre y cuando se hayan realizado den-
tro de los treinta (30) días de culminada la obra.
La Secretaría de Infraestructura de Municipalidad, será la encargada de certificar y dar curso a la autorización co-
rrespondiente para la devolución del depósito en garantía.
Además deberá solicitar a este Municipio a través de la Secretaría de Infraestructura las inspecciones correspon-
dientes que son (3); antes de tapar la abertura; durante la compactación y antes del proceso de asfalto, bituminoso u
hormigón. Caso contrario deberá abonar por cada metro cuadrado la suma PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA ($
650.00) en carácter de multa.

CAPÍTULO X
CONTRIBUCIÓN POR SERVICIO SOBRE LAS OBRAS DE INSTALACIÓN DE 

GAS DOMICILIARIO.
Artículo 26º: Por la inspección y permiso de conexión de gas domiciliario fíjase la siguiente alícuota -------$ 350.00
Artículo 27º: Por el otorgamiento de autorización para la ejecución general de obras, la empresa abonará el 6%.
(Seis por ciento) del monto total de la misma. Se establece que la reparación de vereda y calzadas se efectuará den-
tro de los 60 días posteriores a la finalización de la obras, y/o con anterioridad a la conexión domiciliaria para cuya
autorización la Municipalidad exigirá como requisito indispensable haber dado cumplimiento a lo precedentemente
señalado.
Artículo   28º: La empresa constructora está obligada a abonar en concepto de depósito de garantía, por limpieza del
predio de influencia de la obra, el importe equivalente al 5% (Cinco por ciento) del monto total de la misma. Dicho
importe quedará a disposición de la empresa, una vez ejecutada las tareas de limpieza de la zona, siempre y cuando
se hayan realizado dentro de los treinta (30) días de culminada la red principal, de la obra. La Secretaría de Infraes-
tructura de Municipalidad, será la encargada de certificar y dar curso a la autorización correspondiente para la de-
volución del depósito en garantía. En caso de incumplimiento por lo dispuesto en el segundo párrafo del presente
artículo, el monto de la garantía ingresará en forma definitiva a la Tesorería Municipal, para ser destinada a los gas-
tos de reparación y limpieza.

CAPÍTULO XI
CONTRIBUCIÓN POR SERVICIOS SOBRE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA Y MECÁNICA

Artículo 29º: De acuerdo con lo establecido en el Código Tributario Municipal, determínese las siguientes alícuo-
tas por la inspección y permiso de conexión eléctrica:
29-1 Viviendas y/ o transitorias
29-1 a) Inspección vivienda rural más de 5 Km------------------------------------------------ $ 300,00
-Inspección vivienda urbana--------------------------------------------------------------------- - $ 350,00
29-1 b) Derecho Municipal de conexión monofásica---------------------------------------- --$   50,00
Por Amper (Corresponde a monofásico hasta 25 amperes)
29-1 c) Derecho de conexión trifásica----------------------------------------------------------- $  150,00
29-1 d) Aprobación de planos original y 2 copias----------------------------------------------$ 600,00
29-1 e) Por boca de consumo (boca de luz y toma corriente)---------------------------------$    50,00
29-1 f) Derecho por cambio de titular del medidor eléctrico----------------------------------$  400,00
29-1 g) Traslado de sitio de puesto de medición (corresponde inspección------------------$ 700,00
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29-1 h) Derecho permiso de conexión provisoria (Corresponde sumar los ampere en monofásico o HP en trifásico)-
--------------------------------------------------------------------------------------------------------$      500,00
29-1 i) Derecho por cambio de provisorio a permanente corresponde pago de inspección(es) más derivaciones per-
manentes sin derecho de conexión.
29-1 j) Certificados para reconexión (corresponde inspección)----------------------------- -$    300,00
29-1 k) Duplicado de certificado------------------------------------------------------------------$    150,00
29-1 l) Matrícula instalador------------------------------------------------------------------------$    800,00
Renovación ------------------------------------------------------------------------------------------$    500,00
29-2 Industria y Comercio y/ o transitorias
29-2 a) Inspección zona rural  más de 5 Km-----------------------------------------------------$    800,00
29-2 b) Inspección zona urbana menos de 5 Km------------------------------------------------$    800,00
29-2 c) Derecho Municipal de conexión monofásica-------------------------------------------$    100,00
Por Amper (Corresponde a monofásico hasta 25 amperes)
29-2 d) Derecho de conexión trifásica-------------------------------------------------------- ---$     250,00
Por HP (Corresponde mínimo de 8 HP)
29-2 e) Aprobación de plano original y 2 copias------------------------------------------------$ 1.200,00
29-2 f) Por Derivación------------------------------------------------------------------------------$    150,00
29-2 g) Actualización de certificado----------------------------------------------------------- -- $    450,00
29-2 h) Traslado de sitio de puesto de medición---------------------------------$ 1.150,00 (Corresponde inspección)
29-2 i) Derecho de conexión provisorio----------------------------------------------------------$ 1.000,00
29-2 j) Derecho por cambio de provisorio a permanente corresponde pago de inspección(es) más derivaciones per-
manentes.
29-2 i) Certificado para reconexión---------------------------------------------------------------$ 1.000,00
29-2 k) Actualización de certificado--------------------------------------------------------------$   450,00
29-2 l) Matrícula instalador------------------------------------------------------------------------$   800,00
29-3 Sobre cantidad de inspecciones: Instalaciones aéreas 1 inspección. Instalaciones embutidas 3 inspecciones
(Losa, bajada, cableado a criterio del inspector)
29-3 a) Si al momento de solicitar el certificado de conexión Municipal, se constatará que la obra no posee la soli-
citud de las inspecciones correspondientes, se aplicará al responsable una multa por cada inspección no solicitada
oportunamente dependiendo del destino del inmueble u obra:
a) Residencial: --------------------------------------$  3.650,00 b) Industria, comercio o servicio: ---------------$ 9.100,00
29-3 b) Cuando se constate una instalación eléctrica no permitida de un inmueble por medio de otro con distinta no-
menclatura catastral con destino de casa habitación, se aplicará una multa de Pesos SEIS MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA ($ 6.850,00), solicitando a Energía San Juan S.A. la desconexión de dicho medidor eléctrico, hasta
tanto sea abonada la multa correspondiente y se separen las cañerías eléctricas. Cuando dicha conexión no permi-
tida sea con destino comercial o industrial se aplicará una multa de Pesos TRECE MIL TRESCIENTOS ($
13.300,00).
29-3 c) Las inspecciones no realizadas en el término de 5 días hábiles se consideran aprobadas por las secciones de
inspecciones Municipales.
29-3 d) Cuando se extiende certificado para obra, será inspeccionado cada 180 días, a partir de su otorgamiento. En
caso de encontrarse  la  obra  finalizada  y/o  habilitada,  se  intimará  a  la  conclusión  del  trámite,  a  través  del



Boletín Oficial

Pág. 198.268 San Juan, Viernes 31 de Enero de 2020

pago  de  los  aranceles correspondiente y  además se le aplicará al responsable una multa de Pesos  SEIS MIL
NOVECIENTOS  ($ 6.900,00), según Ordenanza vigente.

CAPÍTULO XII
REQUISITOS PARA LA EXTENSIÓN DE CERTIFICADOS VARIOS

Artículo 30º: Establézcase para el otorgamiento de los certificados referidos a:
Derecho de construcción de obras en general, Remoción y rotura de calzadas y/o veredas, Instalación de gas domi-
ciliario, Instalación eléctrica y/o mecánica y de Habilitación anual y parcial de Comercio o Industria, el solicitante
deberá presentar el certificado de libre deuda de tasas por servicio sobre  Inmueble, comercio y todo otro gravamen
que recaiga sobre el lugar, o en su defecto acogerse a un plan de pago y presentar la cuota anticipo del mismo pa-
gada, el que a tal efecto será extendido por el Departamento de Rentas. Idéntico criterio se adoptará para con los pro-
pietarios de terrenos destinados a loteos  y/o  fraccionamientos quienes al momento de solicitar la aceptación de la
donación de espacios públicos deben cumplir el requisito establecido en el presente.

CAPÍTULO XIII
CONTRIBUCIONES POR SERVICIOS DE SALUBRIDAD,  HIGIENE Y VETERINARIA

Artículo 31º: Establézcanse las siguientes tasas:
31-1 Se abonará la suma de Pesos DOS MIL CUATROCIENTOS ($ 2.400.00) por año o en su defecto mensualmente
Pesos DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 200,00) en los siguientes casos:
31-2 Por la introducción de vehículos que expendan pan o similares.
31-3 Los vehículos introductores de bebidas alcohólicas, gaseosas, soda o similares.
31-4 Los introductores de cigarrillo, galletitas y similares. En todos los casos el pago es por adelantado.
31-5 Por los siguientes servicios se abonará:
31-5.1 Provisión de agua por viaje:
31-5 a) Industria y Comercio-------------------------------------------------------------------------------$  240,00 
31-5.2 b) Demás casos-------------------------------------------------------------------------------------- $ 120,00
31-7 Retiro de escombros:
31-7 a) Sin obrero--------------------------------------------------------------------------------------------$  530,00
31-7 b) Con obrero (hasta dos)---------------------------------------------------------------------------- $  800,00
Por cada obrero adicional que se necesite se cobrará DOSCIENTOS OCHENTA pesos ($ 280.00) por cada uno y
cada Hora de trabajo y por cada turno de camión en exceso-----------------------                          $  280,00
31-7 c) Retiro de residuos Especial en forma diaria proveniente de Comercio, Servicios e Industrias, deberán abo-
nar por mes----------------------------------------------------------------------------------                       $  280.00
Hipermercados y Poli rubros mensualmente----------------------------------------------------------   $1.300,00
31-8 Autorización de extracción de forestales, podas, desmochado, raleo, despunte-------         $   200,00
31-09 Por extraer forestales con mano de obra Municipal-----------------------------------------    $1.000,00
31-10 Por extraer forestales con maquinarias---------------------------------------------------------  $    700,00
31-11 Por desagote de pozos negros - Camión atmosférico, por viaje--------------------------     $    700,00
31-12 Retiro de animal muerto--------------------------------------------------------------------         $   500,00
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CAPÍTULO XIV 
RÉGIMEN DE MARCAS Y SEÑALES

Artículo 32º: Son requisitos para la inscripción, poseer certificado de inscripción de la Dirección Nacional de Ren-
tas (Registros de marcas y señales) y abonar:
32-1 Inscripción----------------------------------------------------------------------------------------------$  500,00
Cada animal registrado y señalado:
Vacuno y Caballar------------------------------------------------------------------------------------------- $  200,00
Ovino y Caprino----------------------------------------------------------------------------------------------$  100,00
32-2 - Certificado y guía de campaña: Requisitos:
Comprobantes que justifique la propiedad de los animales por cada quince vacunos, caballares y similares, deberá
abonar la suma de ($ 140.00).
Por cada quince (15) y/o fracción de cueros vacunos, caballares y similares, abonará ($ 80.00) Por cada treinta (30)
de conejos y/o similares, abonará la suma de ($ 80,00)

CAPÍTULO XV
CONTRIBUCIÓN SOBRE LOS SERVICIOS DE INSPECCIÓN DE HIGIENE Y BROMATOLOGÍAS

REALIZADOS A RESPONSABLES DE CARNES.
Artículo 33º: A los efectos de lo establecido en el Art. Nº 116 del Título 13 del Código Tributario Municipal, fíjase
los valores a abonar por inspección de higiene y salubridad de carnes vacunas, porcinas, de aves, menudencias, ca-
prinas y ovinas, en la suma de ($ 400,00) aplicado sobre el transporte afectado a la distribución. Previo al cobro de
estos gravámenes y para dar cumplimiento a lo establecido en el Código Tributario, Titulo 14 Art. 126 al 129 in-
clusive, el Departamento Ejecutivo reglamentará el sistema de control de la higiene y calidad de las mercaderías a
expender y de los vehículos que transportan estos alimentos, los que además, deberán estar debidamente autoriza-
dos por el servicio provincial de Salud Pública y la Municipalidad de Rawson.

CAPÍTULO XVI
CONTRIBUCIÓN POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.

Artículo 34º: Por todo trámite, actuación o gestión, ante la Municipalidad de Rawson que origine alguna actividad
administrativa, se abonarán los montos que se detallan a continuación:
34-a- Formación de expedientes o notas en general------------------------------------------------------$  40.00
34-b- Desarchivo de expedientes----------------------------------------------------------------------------$   80,00
34-c- Inspección en Gral. (Cambio de domicilio comercial, remoción de calzada y  veredas)-----$ 320,00
34-d- Certificado de libre deuda, empadronamiento, actividad y cualquier otra certificación------$  210,00
34-e -Honorario de comercios y similar (copias de decretos, etc.)--------------------------------------$ 140,00
34-f- Sellado y estampillado de matrícula------------------------------------------------------------------$ 750,00
34-g- Aprobación de planos p/ser utilizados fuera de la Municipalidad de Rawson cada copia----$  320.00
34-h- Sellados Inscripción de negocios y/o su transferencia; Renovación de Habilitación; Habilitación y permisos
provisorios; Solicitud de Cese de Comercio, Cese de Actividades y rubros; Cambio de titularidad y domicilio------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  $  380,00
34-i- Derecho de Habilitación las actividades comprendidas en
34-i 1) - Capítulo II “Del comercio” Artículo 3º
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3-a 
Item a-1)…………….. . $  29.000.00
Item a-2).………………$  19.000.00
Item a-3).……………....$  10.000.00
3-b

Categoría Comercio y Servicio
1° a 4° $ 2.100,00
5° a 9° $ 1.700,00
10º a 14º $ 1.350,00
15º a 19° $ 1.150,00
20º a 23º $    950,00
24º a 28° $    750,00
29º a 33° $    550,00
34º a 39º $    450,00

34-i 2) - Capítulo III “ De  la industria  ”  Artículo 4º:
4-a
Item a-1)…………….. . $  21.300.00
Item a-2).………………$  14.300.00
4-b

CATEGORÍA INDUSTRIAS
1º a 4º $ 2.100,00
5º a 9º $ 1.700,00
10º a 15º $ 1.350,00

34-i b) - Capítulo II  “De los servicios” Artículo 5º
5-a)…………………………………………..$   12.400.00
5-b) ………………………………………… $     6.000.00
5-k)…………………………………………..$   29.000.00
5-d)…………………………………………..$   29.000.00
5-e)…………………………………………..$   29.000.00
5-f)……………………….…………………..$   12.400.00
5-g)
Categoría A………………………………. ..$        700.00
Categoría B………………………………... $        420.00
5-h) 
Categoría A……………………..............… $       3.000,00
Categoría B………………..…..............….. $       2.600.00
Categoría C……………………..............…$        1.750.00

5-i)……..………………………….……$        5.880,00
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5-j)
1º Categoría

1-a $  500,00
1-b $ 1.000,00
1-c $ 1.470,00
1-d $ 3.000,00

2° Categoría $    750,00
3º Categoría: $ 2.100,00
1- Hotel  a) 1 estrellas

b) 2 estrellas $     4.200,00
c) 3 estrellas $     9.800,00
d) 4 estrellas $   19.600,00
e) 5 estrellas $   29.000,00

2- Hospedajes $     1.500,00
3- Pensiones $    1.500,00
4- Hoteles alojamientos por hora $    2.600,00
5- Apart Hotel $    4.300,00
6- Hostal…………………………………..……….. $    2.400,00
7 – Otros no clasificados específicamente………......$   1.500,00

4º Categoría: Geriátricos...................................................$  1.500,00
5-k)………………………………………….………...... $ 29.000,00
5-l)………........……………………………………….... $ 19.600,00
34-i c) Capítulo IV  “ Contribuciones Especiales”  Artículo 8º
8-a)         1….   $   1.000,00

2….   $   1.900,00
3….   $   3.800,00
4….   $   1.000,00
5….   $ 19.000,00

8-b) Estacionamientos, Guarderías……$ 750,00
34-i d) -  Capítulo VI “Contribuciones y derechos por servicios sobre espectáculos y diversiones públicas”
Artículo 16º

1. 16-1 al 16-10……………. $   1.000.00
Artículo 17º

17-1 al 17-8  …..……………..... $   1.000.00
17-9 al 17-11……..……………..$   4.900,00
17-14 y 15 ………………….$ 23.800,00 (Casino)

34-i e) Capítulo VII “Contribuciones por derecho a la ocupación de espacios públicos.”
Artículo 19º
Ítem 1,2 y 3)……………………  $ 93.000.00
Artículo 35º: Los recibos, facturas y otros documentos similares en que la Municipalidad de Rawson sea parte, ce-
lebrados con particulares, empresas comerciales y/o civiles, etc. incluso sus transferencias, la otra parte contratante
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abonará el 5‰. (Cinco por mil) sobre el  monto neto facturado, cuando este supere los PESOS UN MIL SEIS-
CIENTOS ($ 1.600.00). Quedan exceptuados de lo presente, los convenios y contratos celebrados conformes las es-
tipulaciones de la Ordenanza.

CAPÍTULO XVII
CONTRIBUCIÓN POR SERVICIOS Y DERECHOS DE CEMENTERIO

Artículo 36º: Establézcase los importes a pagar por los servicios de inhumación
36-a) – Nicho----------------------------------------------------------------------------------- $ 500,00
36-b) – Mausoleo-------------------------------------------------------------------------------$ 800,00
Introducción: Por la introducción de restos en el Cementerio San Miguel, se deberá abonar la suma de Pesos QUI-
NIENTOS ($ 500,00)
Artículo 37º: Por derecho de reducción y/o exhumación, se abonará la suma de Pesos OCHOCIENTOS ($ 800,00),
entendiéndose que la exhumación de sepultura especial, no podrá efectuarse mientras no se cumplan ocho años a par-
tir de la fecha de inhumación. Los trabajos de reducción y/o exhumación, no serán realizados por personal munici-
pal.
Artículo 38º: Por cierre de nicho se abonará la suma de Pesos CUATROCIENTOS ($ 400,00)
Artículo 39º:
39-a) Por otorgamiento de derecho o autorización de colocación de lápida, placas y otros trabajos relacionados con
el sepulcro en general dentro del Cementerio Municipal de Pesos CIENTO CUARENTA  ($ 140,00).
39-b) Por derecho de traslado de restos (tanto internos como externos o bien exhumaciones) se abonará la suma de
Pesos CUATROCIENTOS ($ 400,00)
39-c) Por derecho y permiso de construcción de sepulcros individuales y colectivos se abonará la suma de: 
39-c-1 Nichos o columnas de nichos……$  500,00.
39-c-2 Mausoleos…………………………. $ 900,00.
39-d) Para las reparaciones parciales de nichos, columnas, panteones, mausoleos, se solicitará autorización a la Di-
rección del Cementerio, pasando a la Secretaría de Infraestructura a través del departamento que ésta indique. Se abo-
nará el monto de pesos CUATROCIENTOS ($ 400,00)
39-e)  Por derecho de transferencia de titularidad de mausoleos, panteones, nichos y/o terrenos, se abonará el 15%
del valor de venta de los mismos establecido legalmente.
Artículo 40º: Por servicios de mantenimiento en el Cementerio (barrido,   limpieza etc.), los propietarios abonarán
anualmente. Facúltese al poder Ejecutivo Municipal reglamentar y disponer de descuentos por pago Anual 2020, del
quince por ciento (% 15) con vencimiento hasta el día 30 de Abril de 2020, caso contrario tendrán que hacerlo en
forma mensual.
Ítem. 40-a) SERVICIO ANUAL MENSUAL
40-a-1 Nicho--------------------------------------------------$    600,00 -----------------------$    50,00
40-a-2 Columna completa o lote---------------------------$ 1.500,00 
40-a-3 Mausoleo----------------------------------------------$ 2.280,00 -----------------------$ 190,00

CAPÍTULO XVIII
Artículo 41º: Los vendedores ambulantes abonarán el importe de acuerdo a la Categoría donde queden encuadrados,
a saber:
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1º Categoría: Vendedores de artefactos electrodomésticos, pieles finas y bienes tales como alhajas y similares------
------$ 600,00
2º Categoría: Vendedores de artículos de tiendas, roperías, alfombras y similares-----------------------------------------
-------$ 600,00
3º Categoría: Vendedores bebidas sin alcohol, hielo y similares.-------------------------------------------------------------
-------$ 600,00
4º Categoría: Vendedores de pirotecnia y similares.----------------------------------------------------------------------------
-------$ 600,00
Todos los vendedores deberán estar autorizados por la Municipalidad, previo solicitud del interesado adjuntado do-
cumentación requerida según la actividad y declarando bajo juramento el tiempo por el cual desarrollará dicha ac-
tividad y en caso de ocupar el espacio público deberá declarar los metros cuadrados a ocupar, debiendo abonar los
importes correspondientes al derecho de venta y la ocupación del espacio público, por adelantado, requiriéndose su
autorización y habilitación.

CAPÍTULO XIX
CONTRIBUCIÓN POR MEJORAS

Artículo 42º: Los propietarios o poseedores  de inmuebles ubicados en el ejido Municipal, que se encuentran bene-
ficiado directa o indirectamente por la realización de obras públicas, efectuadas total o parcialmente por la munici-
palidad están obligados al pago de la contribución por mejoras.
EL D.E.M. establecerá para cada uno en particular la proporción y la forma que se calculó el importe que deberá abo-
nar cada contribuyente, para lo cual tomará en su determinación lo normado por el Código Tributario Municipal en
su artículo 11, Título II Capítulo II del libro.

CAPÍTULO XX
DERECHO DE EXPLOTACIÓN DEL USO DE NAVES MUNICIPALES EXISTENTES EN EL

MERCADO CONCENTRADOR DE FRUTAS Y HORTALIZAS
Artículo 43º:
“ A” - Fíjase el derecho de explotación del uso y ocupación de las naves individualizadas como:
Nave “A” (compuesta de 37 puestos fijos, grupos sanitarios, café al paso y circulación peatonal) con una tasa de Pesos
Nueve mil Sesenta y Cinco  ($ 9.065,00)
Nave “B” (compuesta por 41 puestos fijos, grupos sanitarios, y circulación peatonal); con una tasa equivalente a Pesos
Diez mil Cuarenta y Cinco  ($ 10.045,00) en conjunto.
Nave “C” (compuesta de 44 puestos fijos, grupos sanitarios, y circulación peatonal) con una tasa de Pesos Diez mil
Setecientos Ochenta ($ 10.780,00)
Nave “D” (compuesta de 44 puestos fijos, grupos sanitarios, y circulación peatonal) con una tasa de Pesos Diez mil
Setecientos Ochenta ($ 10.780,00)
Lateral Oeste (compuesta de 21 puestos fijos, grupos sanitarios, café al paso) con una tasa de Pesos Cinco mil Ciento
Cuarenta y Cinco ($ 5.145,00)
Lateral Este (compuesta de 19 puestos fijos, grupos sanitarios, oficina de administración, café al paso y depósitos)
con una tasa de Pesos Cuatro mil Seiscientos Cincuenta y Cinco ($ 4.655,00)
La Sociedad de Chacareros Temporarios será el sujeto obligado al pago de las Naves y laterales en forma mensual
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los importes determinados. Exceptúese del pago a la Agencia de Desarrollo Económico dependiente de la Munici-
palidad de Rawson.
“ B” - Fíjase la “Contribución por Servicios a la Actividad Comercial de los ocupantes de los puestos fijos existentes
en el Mercado Concentrador de Frutas y Hortalizas.”
Por tal concepto se fija una contribución equivalente a pesos Ciento Cuarenta ($ 140,00.-); por cada uno de los pues-
tos individualizados en las Naves “A”, “B”, “C” y “D” como así también en los Laterales “Oeste” y “Este” existiendo
un total de 206 (Doscientos Seis) puestos.
La sociedad de Chacareros Temporarios será sujeto de retención y de pago de la Contribución por Servicios a la Ac-
tividad Comercial de los ocupantes de los puestos fijos existentes en el Mercado Concentrador de Frutas y Hortali-
zas, siendo solidariamente responsable.

CAPÍTULO XXI 
CONTRIBUCIÓN POR SERVICIOS SOBRE RIFAS

Artículo 44º: Por los servicios Municipales de control e inspección y por la responsabilidad solidaria en el cumpli-
miento de la entrega de los premios prometidos por los responsables de rifas o sorteos que se realicen dentro del ejido
Municipal, la alícuota que se abonará será del 8‰ (Ocho por Mil) del  valor total de los premios a sortear. Previo al
cobro de esta contribución se deberá exigir a los organizadores de la misma dar cumplimiento con lo que establece
el Libro Segundo Título XXI del Código Tributario Municipal.

CAPÍTULO XXII 
MULTAS POR INFRACCIONES VARIAS

Artículo 45º: Higiene: Queda totalmente prohibido la tenencia de animales de granja en lugares del ejido Munici-
pal   donde la concentración de la población sea significativa. Su tenencia será pasible de multa, debiendo retirar los
mismos en un plazo de 10 días hábiles, bajo apercibimiento de hacerlo la Municipalidad con cargo al propietario.
Fíjase multas por las siguientes:
45.1- Infracciones por tenencia de animales domésticos.
45.1.1- Por la tenencia de cerdos, caballos, cabras, burros, o similares c/u----------$ 7.750.00
45.1.1.1-Gallinas, patos, conejos y/o similares siempre que no exceda de 5 animales por especie  y/o en total, abo-
nará por c/u-----------------------------------------------------------------------------------  $2.500.00
45.2- Publicidad: Por todo acto y/o hechos publicitarios realizados en la vía pública  sin autorización Municipal de
--------------------------------------------------------------------------------------------------- $ 4.650,00
45.4- Industrias y servicios:
Apertura, cambios de domicilio o de actividad, modificaciones   de la naturaleza jurídica de los responsable, trans-
ferencias, cese de actividades y toda otra situación que pueda determinar una elevación o reducción de las catego-
rías asignadas al establecimiento dedicado a actividades comerciales, industriales y de servicios, como así también
espectáculos públicos, diversiones, etc. Sin autorización Municipal---------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------- $ 12.500,00.
Por la no presentación de la Declaración Jurada y/o falseamiento de la misma será pasible de una multa a determi-
nar por el P.E.M.
45.5- Obras varias:
Roturas de calzadas urbanizadas o no, con permiso Municipal sin haber cumplido el trámite de inspección,  control
y  ejecución  de las obras y/o  restauración  correspondiente, de----------------------------------------------------$ 5.500,00. 
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Instalaciones de toldos,  metálicas,  lonas,  etc., y marquesinas en veredas sin permiso Municipal de------------------
-------------------------------------------------------------------------------$ 5.500,00. 
Por no efectuar el cierre reglamentario de terrenos baldíos por cada metro cuadrado de superficie sin cierre---------
-------------------------------------------------------------------------------$    100,00
45.6- Espectáculos públicos:
Espectáculos y diversiones públicas organizadas sin autorización Municipal de-------- $ 10.000,00.-
45.7- Rifas y sorteo: Organización y ventas de rifas  y cualquier tipo de sorteos sin autorización Municipal, abonará
un importe y/o porcentajes iguales al doble del que tenía que abonar de haber solicitado la correspondiente autori-
zación Municipal.
45.8-Generales:
En caso de reincidencia o de no cumplir con lo establecido en las Ordenanzas, Decretos o Resoluciones Municipa-
les en vigencia, como así también en casos  de reincidencias en infracciones no cumplir con las intimaciones reali-
zadas por el  Municipio   el Departamento Ejecutivo Municipal, podrá:
-Incrementar hasta el duplo de las multas originales.
-Publicar la parte resolutiva de la disposición que resuelva la sanción.
-Suspender la obra.
-Inhabilitación para ejercer actividades comerciales, industriales y de servicios temporarios y definitivos.
-Clausura temporal o definitiva del negocio.
No se podrá entregar certificado de libres de deudas de ninguna actividad mientras subsistan las sanciones enume-
radas y/o cualquier tipo de deudas con el Municipio y no haya sido cancelada, ni se dará curso a trámites munici-
pales algunos, mientras no se regularicen las situaciones creadas.

CAPÍTULO XXIII 
HABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS SOPORTE DE ANTENAS DE RADIOCOMUNICACIONES

Y SUS INFRAESTRUCTURAS ASOCIADAS
CONSIDERANDO:
Que el Congreso Nacional ha sancionado recientemente la Ley Argentina Digital (27.078), de aplicación en todo el
territorio de la Nación Argentina, declarando de interés público el desarrollo de las Telecomunicaciones y sus recursos
asociados, con el objeto de posibilitar el acceso de la totalidad de los habitantes de la República Argentina a las co-
municaciones, en condiciones sociales y geográficas equitativas y con los más altos parámetros de calidad, y con la
finalidad de garantizar el derecho humano a las comunicaciones y a las telecomunicaciones, reconociendo a las Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) como un factor preponderante en la independencia tecno-
lógica y productiva de la Nación.
Que dicha norma, establece en su Artículo 17 los mecanismos de coordinación para el despliegue de redes de tele-
comunicaciones, estableciendo que “Las autoridades nacionales, provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires y Municipales, coordinarán las acciones necesarias para lograr el despliegue de las redes de telecomunicaciones
utilizadas en los Servicios de TIC.
Que la Secretaría de Comunicaciones de la Nación ha dictado oportunamente la Resolución SC 2114/98 mediante
la cual “se solicita a las autoridades Municipales y comunales que, en aras del interés público involucrado, tengan
a bien disponer la máxima colaboración a los efectos de coadyuvar a que los prestadores, actuales y/o futuros, de
los servicios de telecomunicaciones, realicen obras  de  infraestructura  necesarias  para  el  cumplimiento  de  las
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obligaciones  establecidas  en  sus  respectivas  licencias,  de conformidad con lo establecido en los artículos 6° y
39° de la Ley N°19.798”, ya que se necesita una estrecha colaboración entre las autoridades gubernamentales con
el fin de posibilitar el desarrollo de una infraestructura de telecomunicaciones acorde con las necesidades de la ciu-
dadanía, con la calidad requerida por el organismo nacional de control, y que permita cumplir con los objetivos
planteados en las normativas existentes y avanzar en el estrechamiento de la brecha digital.
Que, a su vez, el Poder Ejecutivo Nacional, a través del dictado de Decreto 798/2016 (publicado en el Boletín Ofi-
cial de la República Argentina el 23/06/16) ha considerado que es política del Gobierno Nacional que las redes de
telecomunicaciones y tecnologías de la información se expandan para generar más y mejores servicios a los consu-
midores.
Que el Poder Ejecutivo Nacional, a través del reciente dictado de Decreto 798/2016 (publicado en el Boletín Ofi-
cial de la República Argentina el 23/06/16) ha considerado que es política del Gobierno Nacional que las redes de
telecomunicaciones y tecnologías de la información se expandan para generar más y mejores servicios a los consu-
midores.
Que las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), son de vital importancia, tanto para los veci-
nos de la Ciudad de Rawson, como para las personas en tránsito no solo en la vida cotidiana de las personas y ne-
gocios, sino especialmente en situaciones de catástrofes, y emergencias, sirviendo además el uso de las
telecomunicaciones y su infraestructura en el ámbito de seguridad, educación, en definitiva, al servicio de la comu-
nidad en general. Que la dinámica de esta actividad plantea permanentemente nuevas propuestas y múltiples mo-
dalidades de servicios tecnológicos en el ámbito de las comunicaciones, en especial para servicios de telefonía
celular, tales como transmisión de videos en línea, navegación en internet, servicios de mensajes cortos, seguimiento
de vehículos por satélite, transmisión de fotos por emails, entre otros.
Que el campo de las telecomunicaciones está experimentando radicales cambios, originados fundamentalmente en
los avances tecnológicos, demanda de los usuarios de nuevos servicios y calidad en las prestaciones, por lo que re-
sulta necesario adecuar aquellos puntos de la Ordenanza actual, a fin de ajustar aspectos que han ido evolucionando,
conteniendo alternativas técnicas que se ajusten a la dinámica actual de las telecomunicaciones.
Que en nuestro país la Resolución Nº 202/95 del Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación aprueba el Es-
tándar Nacional de Seguridad para la Exposición a Radiofrecuencias y la Resolución Nº 530/2000 de la Comisión
Nacional de Comunicaciones establece su obligatoriedad a todos los sistemas de telecomunicaciones que operan en
el territorio nacional.
Que complementando las normas citadas en el considerando precedente, la Resolución 3690/2004 de la Comisión
Nacional de Comunicaciones establece que los titulares de autorizaciones de estaciones radioeléctricas y los licen-
ciatarios de estaciones de radiodifusión deberán demostrar que las radiaciones generadas por las Antenas de sus es-
taciones no afectan a la población en el espacio circundante a las mismas.
Artículo 46º::
46-1 OBJETO: La presente Ordenanza tiene por objeto crear el marco normativo local, a los efectos de habilitar las
estructuras soporte de antenas de radiocomunicaciones y sus infraestructuras asociadas ubicadas dentro de la juris-
dicción Municipal, las que deberán encuadrarse dentro de la presente.
46-2: APLICABILIDAD
Esta Ordenanza será de aplicación a todas las instalaciones fijas de radiocomunicaciones y sus infraestructuras aso-
ciadas en el rango de frecuencia comprendido entre los 100 KHz a 300 GHz, existentes al momento de la sanción
de la presente norma o a instalarse en un futuro en el ámbito del Departamento de Rawson.
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46- 3: EXCEPCIONES
Se excluyen expresamente de la aplicación de esta Ordenanza:
Las estructuras soporten de antenas y sus infraestructuras asociadas afectadas a los servicios de Defensa Nacional,
Seguridad Pública y Defensa Civil.
Asimismo, las afectadas al Servicio Básico Telefónico en su calidad de Servicio Público de Telecomunicaciones.
Autorícese como excepción a cada operador a mantener las estructuras soportes de antenas ya existentes que sirvan
a las funciones de MTSO y/o NODOS y/o SWITCH.
46-4: TIPOLOGÍAS MORFOLÓGICAS – Definiciones y Clasificación
Estructura soporte de antenas: Todas aquellas estructuras, ya sea que estén fijadas a nivel de piso o sobre una edifi-
cación existente, y sirvan como soporte para las antenas destinadas a los servicios de radiocomunicaciones.
• Instalaciones fijadas a nivel de piso
1-monoposte auto soportado en todas sus variantes constructivas y columna reticulada.
2- columna de hormigón / estructura tubular auto soportada o similar (con o sin luminarias o soluciones técnicas si-
milares, incorporadas o a ser incorporadas para uso del Municipio y/o terceros).
3-torre auto soportada
4-mástil arriostrado
Instalaciones ubicadas sobre una construcción existente: podrán localizarse sobre tanques de agua, caja de ascensores,
sala de máquinas, azoteas, etc.
5-monoposte
6- torre auto soportada
7- mástil arriostrado
8- pedestal
9- vínculo (instalación adosada a pared)
46-5: INSTALACIONES EN DOMINIO MUNICIPAL
En plazas, plazoletas, parques urbanos, avenidas y otros espacios públicos, ubicados en todo el ejido urbano, se per-
mitirá: la instalación de antenas irradiantes sobre columnas soporte (tipología 4.1 y 4.2), existentes, a instalar o a re-
emplazar por el operador interesado o terceros, hasta una altura total de 24m desde el nivel 0.00.
Se permitirá la instalación de estructuras ubicadas sobre edificación existente (tipologías 4.5 a la 4.9 inclusive) sin
sobrepasar los 6m de la cota más alta del basamento reductor.
En caso de utilizar estructuras existentes de propiedad del Municipio se celebrará el pertinente contrato de locación
de las mismas.
Se propenderá a emplazar las instalaciones minimizando el impacto visual de conformidad la disponibilidad técnica
imperante al momento  de  proyectar  la  instalación,  y  de  conformidad  con  los   estándares  de  continuidad  y
calidad  del  servicio  de telecomunicaciones.
46-6: DE LAS TRAMITACIONES Habilitación de Obra
Para iniciar el correspondiente trámite Municipal el propietario de la estructura soporte a instalarse deberá presen-
tar ante este Organismo:
Certificado de Factibilidad de Uso de Suelo emitido por la Dirección de Planeamiento y Desarrollo Urbano (DPDU)
de la Provincia de San Juan.
Copia autenticada del Contrato de locación del espacio y/o la autorización de quien resulte su titular.
Copia de los planos de electromecánica con detalles técnicos y cualquier otro medio analógico y/o escrito que faci-
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lite la comprensión de las mismas, firmado por profesional responsable habilitado y visado por el Colegio Profesional
correspondiente.
El Municipio tendrá un plazo de 15 días hábiles para dar su aprobación y otorgar el Permiso de Construcción, por
el cual se dará inicio a los trabajos para materializar las instalaciones proyectadas y facultará al propietario de la es-
tructura a gestionar el medidor ante la Compañía proveedora de energía que corresponda.
Una vez finalizada la obra y con la Constancia de inicio del trámite en la Secretaría de Estado de Ambiente y De-
sarrollo Sustentable de la Provincia de San Juan, o la que a futuro la reemplace, el Municipio entregará la liquida-
ción de la Tasa de Habilitación de Estructura, en un plazo no mayor a los 15 días hábiles. Con el pago de la referida
Tasa, se considerará Habilitada la nueva estructura y finalizado el trámite.
Inscripción de propietarios de estructuras soporte de antenas.
El Municipio, a los efectos de agilizar el despliegue de infraestructuras por parte de las empresas prestatarias de ser-
vicios de telecomunicaciones, creará una nómina de Propietarios de estructuras soporte el cual contendrá la docu-
mentación recurrente, que abajo se detalla:
a) Copia autenticada del Estatuto Social de la sociedad propietaria de la estructura. 
b) Constancia de CUIT
c) Licencia de Operador de Telecomunicaciones (en caso de corresponder)
d) Notificación de domicilio legal y contacto.
46-7: NORMAS TÉCNICAS Y LEGALES
Para el diseño, cálculo y construcción de estructuras soporte de antenas, se deberá dar estricto cumplimiento a lo es-
tablecido para este tipo de instalaciones en las normas CIRSOC.
Las instalaciones objeto de la presente Ordenanza han de cumplir con la normativa específica, nacional y provin-
cial, en particular la Resolución 205/95 del ex Ministerio de Salud y Acción Social, Resolución 530/00 de la ex Se-
cretaría de Comunicaciones de la Nación, Resolución 3690/04 de la ex Comisión Nacional de Comunicaciones, y
aquellas futuras que las modifiquen o reemplacen.
46-8: SEGURO
Desde el inicio de los trabajos de montaje de las instalaciones y durante todo el tiempo en que estas se mantengan
en pie y aún para los trabajos de mantenimiento y desmantelamiento, el operador deberá constituir el correspondiente
seguro de Responsabilidad Civil hacia terceros, en resguardo ante los eventuales daños que pudieran causar las ins-
talaciones y/o la actividad de las empresas involucradas en las tareas de montaje, mantenimiento y desmontaje.
46-9: DE LAS TASAS
Los propietarios de las estructuras soporte de antenas deberán abonar, como contraprestación por los servicio pres-
tados por el Municipio, destinados a preservar y verificar la seguridad y las condiciones de registración de cada es-
tructura soporte de antenas y sus equipos complementarios, o destinados verificar el cumplimiento de los requisitos
o documentación necesaria para la construcción, mantenimiento y registración del emplazamiento, las tasas de ha-
bilitación y verificación de estructuras que sean establecidas en la Ordenanza Fiscal y Tarifaria Municipal., las tasas
de habilitación y verificación de estructuras.
a)  Por el servicio de habilitación e inspección técnica matriculación e inscripción en el Registro Municipal estruc-
turas soporte de antenas   para telefonía celular, provisión de servicio de telefonía satelital, transmisión y retrans-
misión de   ondas de radio- comunicaciones móviles y/o similares, se abonará como mínimo y por única vez lo
siguiente:
1.) Antenas sin estructura de soporte: por antena $ 89.500,00
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2.) Estructura soporte de antenas sobre suelo, hasta 45 m de altura, por antena $ 245.500,00
3.) Estructura soporte de antenas sobre suelo, de más de 45 m de altura, por antena $ 360.000,00
4.) Estructura soporte de antenas sobre edificios $ 145.000,00
En todos los casos, se debe exigir el permiso de la Secretaría de Comunicaciones de la Nación, solicitud de inspec-
ción, memoria descriptiva, cálculos mecánicos de estructura y planos.
b)  Por el servicio de habilitación de inspección y contralor de mantenimiento de estado de estructuras, soportes o
portantes para antenas, telefonía celular, provisión de servicio de telefonía satelital, transmisión y retransmisión de
ondas de radio-comunicaciones móviles y/o similares, se abonará mensualmente y por unidad:
1.) Estructuras, soportes o portantes para antenas, de cualquier naturaleza, instaladas sobre el sueldo o sobre edifi-
cios, superiores a los cinco metros de altura, por cada unidad $ 24.000,00
2.) Estructuras, soportes o portantes para antenas, de cualquier naturaleza, instaladas sobre el sueldo o sobre edifi-
cios, inferiores a los cinco metros de altura, por cada unidad $ 7.300,00
En caso de abandono serán subsidiaria y solidariamente responsables por el desmantelamiento de las instalaciones
los propietarios de los predios ocupados por las obras, responsabilidad que se hará extensiva en cuanto al costo in-
currido si el desmontaje y retiro debieran ser encarados por la Municipalidad por razones de seguridad.
Cuando se apoyen antenas de dos o más empresas en una misma estructura, se pagarán los derechos correspon-
dientes a cada una de ellas independientemente.

CAPÍTULO XXIV
RÉGIMEN DE ACTUALIZACIÓN DE DEUDAS E INTERESES

Artículo 47º: Deudas por tasas municipales:
Toda deuda proveniente de tasas, derechos, contribuciones u otras obligaciones fiscales como así también anticipos,
pagos a cuentas, retenciones, percepciones y multas que se abonan fuera de término serán actualizados automática-
mente con un recargo diario del cero punto cero sesenta y seis por ciento (0,066 %) el cual será aplicable a:
1-     Deudas vencidas con anterioridad al 1 de Enero de 2.014
2-     Deudas vencidas  con posterioridad al 1 de Enero de 2.014
3- Planes de pago: en caso de caducidad de los mismos, los importes abonados por el contribuyente se deducirán de
la deuda actualizada conforme lo establecido anteriormente, en el momento de acogerse a un nuevo plan de pago.
Artículo 48º- En caso que los contribuyentes solicitasen nota de  crédito, acreditación o compensación  de aportes
abonados indebidamente o en exceso, si el reclamo fuera procedente se reconocerá la actualización desde la fecha
de pago hasta el momento que da cuenta de la situación que modifica la anterior; facúltese a la Dirección de Rentas
a modificar dicha situación de oficio o en base cierta a petición de parte; o bien solicitar  Resolución del Ejecutivo
que disponga la devolución o se autorice  la acreditación, compensación o rechazo del mismo.
La actualización del crédito será de acuerdo a lo previsto en el artículo anterior, y se efectuará sobre la nomencla-
tura o cuenta comercial que dio origen al crédito, excepto que el crédito derive de una división o unificación parce-
laria, no se tendrán en cuenta aquellos  que  hayan  sido  abonados por  error  o  impericia  del  contribuyente,  dicho
pago  erróneo  no  podrá  derivarse  a  otra nomenclatura o cuenta comercial.
Artículo 49º- Deudas originadas en convenios con el Cementerio San Miguel.
49-a- Deudas vencidas con posterioridad al 01/ 01/ 2014, a los efectos de su actualización se aplicará el 0,066 % diario.
49-b- Deudas vencidas con anterioridad al 31/12/2013 se tomará el plan que da origen a la deuda con valor nicho o
terreno al 31/12/05. Determinado el saldo adeudado se aplica 0,066 % diario de interés hasta el día de efectivo pago.
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49-c- Los atrasos que se produzcan en el pago de las cuotas vencidas serán grabadas con un interés punitorio del 3%
mensual  a contar desde el vencimiento de aquella hasta su efectivo pago.
Artículo 50º:- Producida la mora de la deuda, la Municipalidad le efectuará las intimaciones necesarias para lograr
el cobro del crédito, el importe que demanda dicha gestión se resumirá como gasto administrativo que se establece
una multa por la suma de Pesos Setecientos ($ 700.00) en el caso de deuda a la tasa de Comercio,  Higiene y Segu-
ridad, y/o cualquier otra deuda que fuese notificada;  Pesos Cuatrocientos ($ 400.00) en la tasa sobre inmuebles que
pasan a formar parte de la deuda por la que esta no se considerará cancelada, sino hasta el pago del referido gasto;
si la deuda fuese cancelada dentro de los 10 días de la notificación el gasto administrativo se reducir un 50%. En los
casos que la deuda se encontrase en proceso judicial de cobros mediante certificados de ejecución, se aplicará un
cargo por gastos administrativo que demande el proceso judicial de pesos Dos Mil ($ 2.000,00.-)
Artículo 51º: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal  a dictar normas relativas al redondeo de cifras que
corresponden por recargo, intereses y actualizaciones a fin de agilizar los servicios administrativos que las distintas
secciones deberán realizar por motivos del cobro.
Artículo 52º: Déjese sin efecto toda otra norma sancionada con anterioridad que se oponga a la presente.

CAPÍTULO XXV
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL

Artículo 53°.- Las obligaciones fiscales que se generen a favor de la Municipalidad de Rawson correspondiente al
año 2020 consistirán en: Tasas, Derechos, Ventas, Prestación de Servicios, Multas, etc. se regirán por la presente
norma legal, el Código Tributario Municipal, Ordenanzas Específicas y complementarias, Decretos y Resoluciones
vigentes o a crearse. Toda disposición en particular o general que no sea modificada en forma expresa por la pre-
sente, mantiene su plena vigencia. A todos los efectos de la aplicación de esta ordenanza tributaria el año fiscal coin-
cidirá con año calendario.
Artículo 54°.-  Facúltese al poder Ejecutivo Municipal reglamentar y disponer de descuentos por pago Anual 2020,
del quince por ciento (% 15) con vencimiento hasta el día 30 de Abril de 2020 o Semestral del cinco por ciento (%
5) con vencimiento 1º Semestre 2020 hasta el día 30 de Abril de 2020  y 2º Semestre 2020 hasta el día 31 de Julio
de 2020; sobre las tasas de servicios sobre inmuebles y por servicios a la Actividad Comercial, Industrial y Servi-
cios, que sean abonados en la modalidad de contado, este beneficio será aplicado a todo contribuyente. Facúltese al
poder Ejecutivo Municipal reglamentar y disponer de descuentos para aquellos contribuyentes que se encuentren en
situación de vulnerabilidad social y económica. Se establecerá un descuento del 100% de los intereses generados por
todo concepto a aquellos contribuyentes que regularicen deudas de tasas y contribuciones sobre inmuebles y por ser-
vicios a la Actividad Comercial, Industrial y Servicios hasta el período 12/2019, siempre que lo hicieran por el total
de la deuda y que sea abonado en la modalidad de contado, y que hubiesen cancelado las tasas correspondientes del
año 2020, esta modalidad de pago estará vigente hasta el 30 de abril del 2020.
ARTÍCULO  55°.-  Facúltese  al  Organismo  Fiscal, además  de  las  notificaciones  de  pago  autorizadas  en  el  -
Código  Tributario Municipal-, a realizar comunicaciones de intimaciones de pago, con o sin aviso de recepción, en
el domicilio del contribuyente o responsable, conforme las normas contenidas en el - Código Tributario Municipal-
. A tal efecto la Dirección de Rentas expedirá formularios especiales, revistiendo dichos instrumentos el carácter de
intimación fehaciente. Ante el incumplimiento en tiempo y forma, el Organismo Fiscal aplicará lo dispuesto en el -
Código Tributario Municipal. 
En las comunicaciones de intimaciones de pago practicadas por la Dirección de Rentas Municipal, la firma del Di-
rector de Rentas podrá efectuarse con impresión facsimilar. Queda facultado el P.E.M. para prorrogar, suspender o
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modificar cualquiera de los vencimientos establecidas en el art. 54.-
ARTÍCULO 56°.- Facúltese a la Dirección de Rentas Municipal, a dar de baja las deudas prescriptas, ya   sea que
se encuentran intimadas, o en proceso de ejecución prescriptos, a petición de parte o de oficio.
ARTÍCULO 57°.- El Organismo Fiscal podrá disponer la percepción de las contribuciones y otras obligaciones fis-
cales a través del nombramiento de agentes de percepción, retención y recaudación, cuando lo considere conve-
niente a los intereses fiscales.
ARTÍCULO 58°.- El Director de Rentas podrá delegar sus funciones y facultades en otros agentes o funcionarios
de la Dirección de Rentas en forma específica, mediante resolución fundada.-
ARTÍCULO 59°.- Mantienen su vigencia todas aquellas normas por las cuales se hubieren establecido tributos,
tasas, derechos, contribuciones y multas que no estuvieran contemplados en la presente.-
ARTÍCULO 60°.- Los rubros, códigos y categorías, a fin de establecer los importes a tributar, son los determinados
en los artículos precedentes y por el Anexo I, que forma parte de la presente ordenanza. Facúltese al Organismo Fis-
cal a readecuar, códigos, monto y  categorías otorgadas a contribuyentes que fuesen cargados  erróneamente;  o  que
no obedezcan  a su  realidad  económica, actividades, categorías y/o resoluciones de habilitación o que las mismas
no se ajusten con lo dispuesto por las Ordenanzas Tributarias Anuales respectivas. Para tal fin, facúltese al organismo
fiscal a dar de baja a los créditos provenientes de deudas Municipales intimadas  o su respectivo certificado de  eje-
cución, los importes  generados por inmuebles  de dominio  del  estado Municipal, provincial y nacional,  y todos
aquellos cargados erróneamente, a fin de adecuar fehacientemente la base de datos de contribuyentes como sus deu-
das; facúltese al organismo fiscal a adecuar lo establecido en el art 66 de la presente ordenanza. Facúltese al orga-
nismo fiscal a establecer criterios de archivó y desafectación de cuentas comerciales que se encuentren inactivas por
períodos superiores a cinco años.
ARTÍCULO 61.- Facúltese al Poder Ejecutivo Municipal a no iniciar acción judicial, cuando el monto a reclamar
sea equivalente o inferior a Pesos Siete mil ($ 7.000,00); quedando el Organismo Fiscal eximido de emitir los Cer-
tificados de Ejecución correspondientes, en este caso.-

CONTRIBUCIÓN POR SERVICIOS EN EL SERVICIO FÚNEBRE MUNICIPAL
ARTÍCULO 62°.- El Departamento Ejecutivo establecerá por Decreto los servicios a prestar por el Servicio Fúne-
bre Municipal, las condiciones de prestación de los mismos, los precios de los servicios, ataúdes y todo otro elemento
inherente, en función a los valores de compra, las que se efectuarán de conformidad con el régimen legal vigente en
la Municipalidad y autorizar el otorgamiento de facilidades de pagos al Servicio Fúnebre Municipal.-

CAPÍTULO XXVI
CONTRIBUCIÓN POR SERVICIOS CULTURALES Y SOCIALES

ARTÍCULO 63°.- El Departamento Ejecutivo establecerá por resolución / decreto los servicios y concesiones a
prestar; en el Centro de Convenciones, Teatro Municipal, Predio José Dolores y cualquier otro predio de dominio
municipal, donde se constituirán las condiciones y los cánones a ingresar por los mismos en función de las activi-
dades a desarrollar.

CAPÍTULO XXVII
UNIDAD TRIBUTARIA RAWSON (U.T.R)

ARTÍCULO 64°.- En cumplimiento de lo establecido en el Art. 22 del Código de Faltas de la Municipalidad de
Rawson donde se establece que la unidad para determinar la cuantía de la Multa es la UNIDAD TRIBUTARIA
RAWSON (UTR). Se estable que el valor de una (1) UTR será equivalente a $ 22,00.- (Pesos Veintidós).
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CAPÍTULO XXVIII
PLAN DE FACILIDADES DE PAGO DE LAS DEUDAS VENCIDAS EN GENERAL

ARTÍCULO 65°.-    Dispóngase a partir del 01 de Enero de 2020, la implementación de un plan de facilidades de
pago para las obligaciones fiscales vencidas (deudas) en concepto de tasas y contribuciones por servicios Munici-
pales.
ARTÍCULO  66°.-  El  plan  de  facilidades  de  pago  comprenderá  intereses,  honorarios  y/o  cualquier  otra  san-
ción  que  pudiera corresponder según esta ordenanza tributaria anual.

REQUISITOS PARA ACCEDER AL PLAN
ARTÍCULO 67°.- Para acceder al régimen de facilidades de pago, el contribuyente y/o responsable deberá abonar
la cuota vigente no vencida, y/o multas. Aquellos contribuyentes que estuviesen acogidos a los beneficios de un
plan de facilidades de pago no podrán requerir la adhesión de otro plan de facilidades de pago sin tener cancelado
el anterior.
ARTÍCULO 68°.-
MODALIDADES DE PLAN DE FACILIDADES DE PAGO
a) Deudas de tasas y contribuciones sobre inmuebles correspondientes al período anual 2020: Financiado: Al mo-

mento de confeccionar el plan de facilidades de pago con un anticipo de contado equivalente al 10% de la deuda a
financiar el resto en hasta veinticuatro (24) cuotas mensuales consecutivas. El monto financiado devengará un inte-
rés calculado sobre una tasa del 1% mensual sobre saldo.
b) Deudas de tasas y contribuciones sobre Comercios, Servicios e Industrias correspondientes al período anual 2020:
- Financiado: Al momento de confeccionar el plan de facilidades de pago con un anticipo de contado equivalente al
20% de la deuda a financiar el resto en hasta doce (12) cuotas mensuales consecutivas. El monto financiado deven-
gará un interés calculado sobre una tasa del 1% mensual sobre saldo.
c) Por  cese  de  Comercios,  Servicios  e  Industrias  correspondientes  al  período  anual  2020:  Las  deudas  de
tasas  y contribuciones sobre Comercios, Servicios e Industrias  generadas hasta el efectivo cese de actividades po-
drán ser canceladas según las siguientes modalidades:
- Financiado: Al momento de confeccionar el plan de facilidades de pago con un anticipo de contado equivalente al
20% de la deuda a financiar el resto en hasta ocho (8) cuotas mensuales consecutivas. El monto financiado deven-
gará un interés calculado sobre una tasa del 1% mensual sobre saldo.
- El plan de facilidades de pago lo podrán solicitar el titular o poseedor del inmueble donde se ubicó el comercio,
servicio o industria y   los titulares de comercios y/o industrias y/o servicios en este caso el mismo deberá ser sus-
cripto en forma conjunta con el titular o poseedor del inmueble donde se ubicó el comercio, servicio o industria. “Art.
21 Libro Segundo C.T.M.”
- Derógase el Art. 5 de la ordenanza Municipal Nº 4228/05.-
d) Regularización especial de Deudas de tasas y contribuciones sobre inmuebles comprendidas hasta el período
12/2019, siempre que se cancele el total de la deuda:
- Descuento del 50% de los intereses
- Financiado: Al momento de confeccionar el plan de facilidades de pago con un anticipo de contado equivalente al
30% de la deuda a financiar el resto en hasta veinticuatro (24) cuotas mensuales consecutivas sin interés.
- Esta modalidad de pago estará vigente hasta el 30 de abril del 2020.
e) Regularización especial de Deudas de tasas y contribuciones sobre Comercios, Servicios e Industrias
comprendidas hasta el período 12/2019, siempre que se cancele el total de la deuda:-
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- Descuento del 50% de los intereses
- Financiado: Al momento de confeccionar el plan de facilidades de pago con un anticipo de contado equivalente al
30% de la deuda a financiar el resto en hasta doce (12) cuotas mensuales consecutivas sin interés.
- Esta modalidad de pago estará vigente hasta el 30 de abril del 2020.
ARTÍCULO 69°.-  Se podrá revocar por parte del P.E.M. el plan de facilidades de pago cuando se produzca el in-
cumplimiento del pago de dos cuotas consecutivas o tres alternadas, sin necesidad de interpelación o notificación
expresa previa. Producida la revocación, el monto abonado se imputará a las obligaciones más antiguas y por el im-
porte impago se iniciarán las acciones tendientes a la ejecución del total del saldo pendiente de pago. El  P.E.M. queda
facultado para iniciar sin más trámites las gestiones administrativas y judiciales que correspondan hasta lograr el efec-
tivo cobro de las sumas impagas y dictar normas interpretativas y complementarias para una correcta aplicación, fa-
cúltese al organismo fiscal a adecuar lo establecido en el art anterior. Queda facultado el P.E.M. para prorrogar,
suspender o modificar cualquiera de las modalidades de facilidad de pagos establecidas en el art. 68.
Artículo 70º - La presente ordenanza comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación, en el Boletín
Oficial de la provincia de San Juan.
Artículo 71º - Comunicar, publicar y archivar.

Dado en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante, a los diecinueve
días del mes de diciembre de dos mil diecinueve.
Fdo.: Juan Carlos Salvado - Presidente Honorable

Concejo Deliberante - Municipalidad de Rawson
“    Dr. Heredia Guillermo - Secretario Legislativo

Concejo Deliberante - Municipalidad de Rawson

ANEXO I ORDENANZA N° 471-I
UNIDADES ECONÓMICAS.-
DEFINICIÓN: Es el emplazamiento físico del establecimiento, estable o no en el que una persona física o jurídica
ejerce una o más actividades económicas.
ACTIVIDAD ECONÓMICA: Los contribuyentes del Municipio de Rawson se diferenciarán según la actividad eco-
nómica desarrollada en tipos tales como:

A) Industrias.
B) Comercios. 
C) Servicios.
D) Domicilios particulares.
E) Otros.

CATEGORÍAS: La atribución de categorías por parte del Municipio de Rawson, se estipulara por la asignación de
una categoría que se determinara por su realidad económica, en función de la misma se establecerá su tasa de con-
tribución anual de acuerdo a la escala indicada por la Ordenanza Tributaria en vigencia.
PUNTAJE: La atribución de categorías a los contribuyentes se funda en el análisis de un conjunto de cualidades o
características económicas informadas por el contribuyente en la declaración jurada que deberá adjuntar, y/o lo de-
terminado por las inspecciones realizadas por el personal de la municipalidad.
La  evaluación  de  dichas  características,  se  expresará  asignándole  un  puntaje  tomado  las  escalas  confeccio-
nadas  según  los siguientes criterios por; Emplazamiento geográfico; Superficie afectada y Rubro explotado o Ac-
tividad económica, la suma de los puntajes determinara la categoría a asignar.
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3. RUBROS EXPLOTADOS.-
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RAWSON

INTENDENCIA

DECRETO N° 1144

Rawson, San Juan, 23 de Diciembre de 2019.

VISTO:

La Ordenanza Municipal N° 471-I-2019, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Rawson, Expediente

Municipal N° 21.372/2019, por el cual faculta al Poder Ejecutivo Municipal a fijar el período de validez de la

Ordenanza Tributaria Anual (O.T.A.) para el año 2020, y

CONSIDERANDO:

Que es procedente dictar el instrumento legal correspondiente.

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAWSON

D E C R E TA :

Artículo 1°: Pónese en vigencia la Ordenanza Municipal N° 471-I-2019, sancionada por el Honorable Concejo De-

liberante de Rawson adjunta al presente.

Artículo 2°: Publíquese en el Boletín Oficial e Imprenta del Estado de la Provincia de San Juan. 

Artículo 3°: Tome conocimiento, Intendencia , Secretarías, Direcciones, Concejo Deliberante, obrando en conse-

cuencia.

Artículo 4°. Comuníquese, cópiese, dese forma, oportunamente Archívese.

Fdo.: Sergio Rubén García Alonso

Intendente

Municipalidad de Rawson

“   C.P.N.Guillermo Jesús Laria

Secretario de Hacienda y Finanzas

Municipalidad de Rawson

Cta. Cte. 17.056 Enero 31 $ 27.375.-
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ARTÍCULO SEGUNDO: Sin perjuicio de la adhe-
sión a las Leyes de Emergencia Pública Provincial,
en uso de la facultades propias, Declárase en Estado
de Emergencia Pública a la Municipalidad de Albar-
dón en todo el ámbito del Departamento, en el Orden
Financiero, Económico, Administrativo, Social, Ali-
mentario, Agrícola, Agropecuario, Industrial, Sani-
tario, Seguridad y Habitacional, desde el 01 de Enero
de 2020 hasta el 31 de Diciembre de 2020, en un todo
de acuerdo a las Leyes Provinciales vigentes en la
materia.
ARTÍCULO TERCERO: Comuniqúese al Departa-
mento Ejecutivo Municipal a los efectos de su cum-
plimiento. -
SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBE-
RANTE . ALBARDÓN, SAN JUAN, 30 DE DI-
CIEMBRE DE 2019
Fdo.:Roberto Ángel Brizuela - Presidente

Concejo Deliberante  
Municipalidad de Albardón

“   Pedro Enrique A.Albagli 
Secretario Legislativo
Concejo Deliberante - Municipalidad de Albardón 

MUNICIPALIDAD DE ALBARDÓN
DECRETO N° 075-2019

VISTO:
La sanción de la Ordenanza N° 2243-CD-2019, re-
ferente a la sanción   de la Ordenanza de adhesión a
la Ley 1987-P-19 de Emergencia Publica, y;
CONSIDERANDO:                                                                
Que según el Artículo 74 de la Ley N° 430-P, del Di-
gesto Jurídico; Orgánica de Municipalidades, es atri-
bución del Intendente Municipal promulgar las
Ordenanzas que dicte el Concejo Deliberante;
Que se ha dado cumplimiento al procedimiento ad-
ministrativo y legal;
Que se debe dictar la correspondiente norma legal
POR ELLO:

EL INTENDENTE DE ALBARDÓN
DECRETA:

ARTÍCULO 1°: Promúlgase en todo su contenido la
Ordenanza N° 2243-CD-2019, sancionada por el
Concejo Deliberante de la Municipalidad de Albar-
dón, con fecha 30 de Diciembre de 2019.-

MUNICIPALIDAD DE ALBARDÓN
SAN JUAN

CONCEJO DELIBERANTE
ORDENANZA N° 2.243-CD-2019.-

VISTO:
La sanción de la Ley N° 1987-P-19 de la Cámara de
Diputados de la Provincia de San Juan, y:
CONSIDERANDO:
Que por la citada Ley, se prorroga el Estado de Emer-
gencia Pública en todo el ámbito de la Provincia de
San Juan;
Que en virtud de no haberse superado íntegramente
las dificultades por las que han atravesado y en la ac-
tualidad atraviesan las finanzas Públicas tanto Pro-
vinciales como Municipales y para continuar dando
solución a la situación de carencia en que se encuen-
tra parte de la población, motivan la aplicación de las
Leyes de Emergencia Pública;
Que de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 2° del Có-
digo Civil una Ley comienza a tener vigencia a par-
tir de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de San Juan o a partir de la fecha que la
misma Ley lo indique;
POR ELLO

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD ALBARDÓN
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA
ARTÍCULO PRIMERO: Ratifíquese la adhesión de
la Municipalidad de Albardón a todo lo dispuesto en
la Ley 1987-P-19 de Emergencia Pública sancionada
por la Cámara de Diputados de la Provincia de San
Juan, el día 21 de Noviembre de 2019 y también se
ratifica la adhesión a las Leyes Provinciales N° 1865-
P, 1692-P, 6139, 6219, 6434, 7668, y sus modifica-
torias leyes N° 7801, 7805, 7823, 7855, 7976 y 8247,
y la declaración del Estado de Emergencia de los Ser-
vicios de Seguridad, que presentan la Policía de San
Juan y el Servicio Penitenciario Provincial, declarado
por ley N° 7906, prorrogada por las leyes N° 8095,
8247 y 8412; 783-P y 969-P y/o su equivalente en el
Digesto Jurídico Provincial; y a todas las Leyes de
Emergencia Pública y Económica que no se opongan
a la misma dictadas por Cámara de Diputados de la
Provincia de San Juan, a las que no se haya adherido
la Municipalidad de Albardón. -
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EDICTO DE REMATE 
Por orden Juzgado Comercial Especial a cargo Dr.
JAVIER ANTONIO VAZQUEZ en autos Nº 4996,
“CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA
FINES DETERMINADOS C/MIRANDA ELI-
ZABETH CAROLINA Y OTRO S/EJECUCIÓN
PRENDARIA MONITORIA” Martillero José Luis
Mattar en domicilio de calle Av. Córdoba Nº 730-
Este-Ciudad, San Juan, rematará el día 14 de Fe-
brero de 2020 a las 10,30 hs., el automotor Dominio
NGL266, Marca Chevrolet, Tipo Sedán  5 puertas,
Modelo AGILE LS 5P, 1.4N, Motor Marca Chevro-
let Nº CXXM02957, Chasis Marca Chevrolet Nº
8AGCA4850ER148234, Modelo 2013, en el estado
en que se encuentra.-Condiciones: Base: $100.000,
dinero de contado y al mejor postor. Comprador abo-
nará en el acto de la subasta, el 10% del precio, más
la comisión de ley del martillero, y el saldo del pre-
cio al aprobarse la subasta. IVA y deudas del auto-
motor que correspondieren, a cargo del comprador.-
Adeuda: patentes $ 41.457,99.-Multas: No posee.-

DECRETA:
ARTÍCULO 1°: Promulgar en todas sus partes la Or-
denanza N° 3016-CD-19, de fecha 28/11/2019, la
que en su parte resolutiva expresa: Artículo 1°: Acép-
tase la donación de calles, espacios verdes que figu-
ran en plano N° 03-8032-2017 de la parcela de
origen Nomenclatura Catastral N° 0347693264,
Loteo Villa Isabel. Artículo 2°: Comuníquese, Có-
piese, Cumplido, Archívese.-
ARTÍCULO 2°: Comuníquese, Cópiese, Cumplido,
Archívese.-
Fdo.: Dr. H.  Marcelo Orrego - Intendente

Municipalidad de la Ciudad de Santa Lucía
“   C.P. Roberto Gutierrez

Secretario de Hacienda y Finanzas y Administración
Municipalidad de la Ciudad de Santa Lucía

Cta. Cte. 17.054 Enero 31.$ 275.-

ARTÍCULO 2: Remítase a los Organismos Provin-
ciales y Municipales que correspondan copia del pre-
sente Decreto para su conocimiento y demás trámites
administrativos.-
ARTÍCULO 3°: Téngase por Decreto Municipal,
cúmplase y archívese.-

Albardón, San Juan, 30 de Diciembre de 2019.
Fdo.:Arq. Jorge L.Palmero - Intendente

Municipalidad de Albardón
“   Miguel Ángel Pelayes

Secretario de Gobierno
Municipalidad de Albardón

Cta. Cte. 17.055 Enero 31.$ 680.-

MUNICIPALIDAD DE SANTA LUCÍA
SAN JUAN

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
ORDENANZA N° 3016

Ciudad de Santa Lucía, 28  de  Noviembre de 2019.-
VISTO:
CONSIDERANDO:
POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD

DE SANTA LUCÍA
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Artículo 1°: Acéptase la donación de calles, espacios
verdes que figuran en plano N° 03-8032-2017 de la
parcela de origen Nomenclatura Catastral N°
0347693264, Loteo Villa Isabel.-
Artículo 2°: Comuníquese, Cópiese, Cumplido, Ar-
chívese.-
Fdo.: Marcela R. Quiroga

Vice  Presidente 1° - Concejo Deliberante 
Municipalidad de la Ciudad de Santa Lucía

“     Prof. Jorge Alberto López -  Concejal
Secretario Legislativo
Municipalidad de la Ciudad de Santa Lucía

MUNICIPALIDAD DE SANTA LUCÍA
DECRETO N° 519 
San Juan, 02 de Diciembre de 2019

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 

CIUDAD DE SANTA LUCÍA
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dores, alineación de dirección y balanceo de ruedas,
lavado automático y manual, , alarmas, radios y sis-
temas de climatización, baterías, tapizados y todo lo
relacionado a automotores.c) Inmobiliarias y cons-
tructoras. La sociedad tiene plena capacidad de de-
recho para realizar cualquier acto jurídico en el país
o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, ad-
quirir derechos y contraer obligaciones. Para la eje-
cución de las actividades enumeradas en su objeto,
la sociedad puede realizar inversiones y aportes de
capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar
como fiduciario y celebrar contratos de colaboración;
comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y
valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase
de operaciones financieras, excluidas las reguladas
por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que
requiera el concurso y/o ahorro público. 4.- EL
PLAZO DE DURACIÓN es de 99 años. 5.- CAPI-
TAL $700.000, representado por 7.000 acciones or-
dinarias escriturales de $ 100 v/n c/u y de un voto,
100% suscriptas e integradas:. 6.- ADMINISTRA-
DORES Y REPRESENTANTES legales en forma
indistinta. Administrador titular: DAL MASO GAYÁ
LUIS ARIEL, con domicilio especial en la sede so-
cial; administrador suplente: ALESSI HERNAN-
DEZ MARIO LUIS, con domicilio especial en la
sede social; todos por plazo indeterminado. 
7.- FECHA DE CIERRE DE EJERCICIO 31 de Di-
ciembre de cada año.  
Fdo.: Analía Garcés- Secretaria - Registro Público de
Comercio, San Juan.-

N° 70.842 Enero 31. $600.-

EDICTO
Que por disposición del Juzgado Comercial Espe-
cial, Secretaría del Registro Público de Comercio, en
autos Nº 26.313 caratulados “TOP RACE SER-
VICIOS S.A.S. S/ INSCRIPCIÓN DE INSTRU-
MENTO CONSTITUTIVO” se ha ordenado por 1
día la publicación del siguiente edicto:
CONSTITUCIÓN: El acto constitutivo de TOP

RACE SERVICIOS S.A.S., según contrato de cons-
titución del día dos del mes de Enero de 2020. 1.
DATOS DE LOS SOCIOS: DAL MASO GAYÁ
LUIS ARIEL, 29 años, D.N.I. N°34.915.795, CUIT
N°20-34915795-1, Argentino, profesión comer-
ciante, casado, con domicilio en PJE Brasil Oeste
2533, San Juan Capital, San Juan  y ALESSI HER-
NANDEZ MARIO LUIS D.N.I. N° 25.823.302,
CUIT N° 20-25.823.302-7, Argentino, profesión co-
merciante, soltero, con domicilio en la calle Repú-
blica del Líbano  Oeste 3701, Rivadavia, San Juan
2.- DOMICILIO SEDE SOCIAL: calle Hipólito Iri-
goyen 1900 (s), Rivadavia, - Provincia de San Juan.
3.- OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse,
por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, den-
tro o fuera del país a la creación, producción, inter-
cambio, fabricación, transformación,
comercialización, intermediación, representación,
importación y exportación de bienes materiales, in-
cluso recursos naturales, e inmateriales y la presta-
ción de servicios, relacionados directa o
indirectamente con lo siguiente:a) Mecánicas, eléc-
tricas y electrónicas de automotores y en general.b)
Combustibles, aceites, lubricantes, filtros, accesorios,
repuestos, neumáticos, llantas, cubiertas, amortigua-

Exhibición, Avenida Córdoba 730-Este-Ciudad, días
martes y jueves de 18,30 a 20,30 hs.-Tel:
155154142.-Publíquese con anticipación de diez
días, edictos en el Boletín Oficial y en un diario
Local, por el término de 3 días.- San Juan, 17 de Di-
ciembre de 2019.-Fdo: Dr. Javier Antonio Vazquez.-
Juez.- N° 70.837 Enero 30/ Febrero 03. $ 850.-


